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ACTA Nº 1136

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 14 DE ABRIL DE 2025

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk161313713]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Botta, Carlos Edgardo; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Fumarco, Mariana; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José…………………………………………………………

CONCEJALES AUSENTES: Agazzi, Fernando Javier. …………………………………….

LUGAR: 25 de Mayo. ………………………………………...………………………......

HORA DE INICIO: 19: 26 hs. ...………………………………………………………....

HORA DE FINALIZACIÓN: 21: 39 hs. …………………………………………………...

[bookmark: _Hlk161735423][bookmark: _Hlk161735380][bookmark: _Hlk166224357][bookmark: _Hlk161735101]Presidente de Marcos: Siendo la hora diecinueve veintiséis minutos, damos inicio a la Sesión Pública Ordinaria del día 14 de Abril de 2025. Ausente con aviso el Concejal Agazzi. Invitamos al Concejal Luis Rivas a izar la Bandera. …………………………….

PUNTO 1

[bookmark: _Hlk169094230][bookmark: _Hlk161735467][bookmark: _Hlk161736497][bookmark: _Hlk161735448]TRATAMIENTO DE LAS ACTAS N° 1121; N° 1122; N° 1123; N° 1124; N° 1125; N° 1126; N° 1127; N° 1128; N° 1129; N° 1130; N° 1131 Y N° 1132.

[bookmark: _Hlk168908393][bookmark: _Hlk163634903]Presidente de Marcos: Punto N° 1, tratamiento de las Actas N° 1121. 1122, 1123, 1124. 1125, 1126, 1127, 1128, 1129, 1130, 1131 y 1132. ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar, por la afirmativa. ………………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Fumarco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo Concejal Galdós Carrizo. ………………………………………………

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ….…………………………………...

PUNTO 2

[bookmark: _Hlk163556243][bookmark: _Hlk165016523]DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES. 
[bookmark: _Hlk168909081]
Presidente de Marcos: Punto N° 2, Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………………………………………………………………………....
[bookmark: _Hlk170118156]
EXPEDIENTE N° 35/2024

[bookmark: _Hlk176782047][bookmark: _Hlk177730361][bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _Hlk173394577][bookmark: _Hlk195519464][bookmark: _Hlk176955116][bookmark: _Hlk177977473]Secretaria: Expediente N° 35/2024, Correspondencia Recibida, iniciada por Sr. Lorenzo Raúl Baldassi. Solicita que se otorgue a la empresa “ELEYCE WIFI” una excepción a la obligación de soterramiento establecida en el Artículo 8°de la Ordenanza N° 2390/1995. Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Sr. Jorge Javier De Marcos. S/D. Lorenzo Baldassi CUIT N° 20331717710-0, (Licenciatario del Servicio TICs conforme Resolución 248-ENACOM-2017), con domicilio legal y constituido en calle 21 entre 8 y 9 de la localidad de 25 de mayo, se dirige a ese Honorable Consejo Deliberante de solicitar una excepción a la obligación impuesta en el artículo 8°de la Ordenanza 2390/1995. 1. Antecedentes. El suscripto, presta bajo organización empresarial que opera con el nombre de fantasía “ELEYCE WIFI”, el servicio de acceso a internet varias localidades de la Provincia de Buenos Aires. En los últimos años ELEYCE WIFI comenzó una renovación tecnológica en diversas localidades de la Provincia de Buenos Aires. Dicha renovación se aceleró a partir de la emergencia sanitaria, ya que la situación de aislamiento obligatorio exigía una mejora sustancial en las comunicaciones. En forma gradual se fue remplazando la red de trasmisión de datos que se realizaba por vínculos radioeléctricos a enlaces físicos mediante el despliegue de enlaces de fibra óptica. Dicha modificación implicó una mejora sustancial en la calidad de los servicios de acceso a Internet. ELEYCE WIFI quiere realizar la misma renovación en la localidad de 25 de mayo. El proyecto en 25 de mayo prevé extender enlaces de fibra óptica compuesta de enlaces troncales ADSS de 48 hilos con una longitud de tres mil trescientos metros, y enlaces subtroncales de 24 hilos conectados a la red troncal. La longitud total de la red será de doce mil ochocientos metros y cubrirá un área total de 4,8 km2, Una vez finalizado el proyecto ELEYCE WIFI estará en condiciones de conectar a más de seis mil cuatrocientas familias de la localidad de 25 de mayo con enlaces de fibra óptica. El tendido de enlaces troncales y subtroncales sería apoyado sobre 702 postes de distribución de energía eléctrica de la Empresa Distribuidora de Energía Norte S.A. (EDEN), A tal efecto se solicitó al Sr. Intendente Municipal los permisos de uso del espacio público correspondiente y fueron cumplimentados todos los requisitos establecidos en el artículo 3° de la Ordenanza N°2390/2051. II.- Solicita Excepción al Artículo 8° De La Ordenanza N° 2390/1995 En los términos del artículo 3° de la Ordenanza 2390/1995 solicité al Sr. Intendente, los permisos de uso y ocupación del espacio público para el tendido de una red de fibra óptica, para brindar a los vecinos de 25 de Mayo el servicio de acceso a internet. Para acceder a tales permisos resulta necesario que se me exceptúe la obligación establecida en el artículo 8° de la Ordenanza 2390/1995. Existen, en tal sentido, cuestiones técnicas y económicas sustanciales que impiden soterrar los enlaces de fibra óptica de la red proyectada. No escapa a ese Honorable Cuerpo Deliberativo que el Estado Nacional, las autoridades Provinciales y Municipales han hecho propia la necesidad de propender a la masificación del acceso a las herramientas tecnológicas y a los servicios de conectividad y, de este modo, facilitar la socialización del conocimiento y la información, el desarrollo del sector productivo, y la reducción de las brechas socioeconómicas en todo el territorio nacional. Con ese temperamento se hizo necesario continuar y facilitar una política de inclusión digital, para que el desarrollo tecnológico se encuentre al alcance de todos los argentinos en igualdad de condiciones, potenciando y ampliando su cobertura, mejorando sus precios y garantizando su calidad. El incremento de la infraestructura de redes digitales se asocia en forma directa a la posibilidad de incrementar las oportunidades de acceso a la información, educación, servicios de salud, comercio y entretenimiento, es decir a la realización del “derecho humano a la comunicación”. Como consecuencia de ello, los servicios de internet fueron declarados de carácter esencial a partir de la pandemia situación que llevó a la Autoridad Federal a regular y limitar los precios de los distintos abonos y a asegurar la conectividad a sectores económicamente vulnerables aún por debajo de los costos del servicio. A la par que los servicios de acceso a internet se extendían y su uso se masificaba, las empresas prestadoras comenzaron a perder, cada vez más, rentabilidad. En concreto las obras de soterramiento requieren a ELEYCE WIFI aportar la suma aproximada de $864.000.000 inversión esta imposible de amortizar, considerando la escaza rentabilidad empresarial que tienen las empresas del sector.  En cualquier caso, las exigencias de soterramiento establecidas en el artículo 8 de la Ordenanza 2390/2015 resultan económicamente imposibles de cumplir para ELEYCE y para cualquier otra empresa TICs de cobertura local. De suyo ninguna de las redes de empresas TICs de la localidad de 25 de mayo se encuentra actualmente soterrada. El ciento por ciento del tendido de redes de fibra óptica de comunicaciones está apoyado o sobre postes propios o de terceros (alumbrado público, distribución de energía eléctrica). En todos los casos se encuentra a una determinada altura por sobre la superficie del espacio público. Es decir, ocupan el espacio aéreo. La anterior gestión Municipal -hasta la finalización de su mandato- ha tolerado la utilización del espacio aéreo por parte de las empresas TICs para la instalación de nuevas redes TICs o para ampliación de las existentes. Para mayor recaudo se adjuntan actas de constatación realizadas los días 27 de julio de 2023, 15 de agosto de 2023 y 20 de marzo de 2024 con Escribano Público. De este modo –y más allá de la imposibilidad económica mencionada- la aplicación a ELEYCE WIFI del artículo 8° la Ordenanza conllevaría, en los hechos, una discriminación con relación al resto de las empresas TICs que operan en 25 de Mayo. Al mismo tiempo, y ante la ausencia de planos y relevamientos de instalaciones subterráneas, un eventual zanjeo podría afectar instalaciones preexistentes cuya ocupación resulta imposible predeterminar. Ello sin dejar de considerar que tales obras también podrían afectar las raíces de especies arbóreas plantadas en 25 de Mayo, comprometiendo la pervivencia de árboles centenarios que satisfacen la estética urbana y que involucran a la conformación de un medio ambiente sano y equilibrado. Por lo tanto, considero que existen razones suficientes para para solicitar esta excepción. Abona a este pedido la existencia de sustento jurídico suficiente a efectos de que este Municipio propicie las obras a realizar por ELEYCE. De este modo la excepción solicitada no conforma un apartamiento al régimen de legalidad administrativa. Antes bien tiene a preservar y a cumplir normas principios valores y garantías de índole federal y, por lo tanto, de mayor jerarquía que la Ordenanza N° 2390/1995. En primer lugar, la obra de infraestructura permitirá a los vecinos y usuarios la posibilidad concreta de contar con una competencia efectiva en 25 de Mayo y, de este modo, la realización efectiva del derecho de libertad de elección consagrado en el Artículo 42 de la Constitución Nacional. La norma invocada en el segundo párrafo establece: “Las autoridades proveerán a la protección de estos derechos (…) a la defensa de la competencia contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, a la calidad y eficiencia de los servicios públicos …” De este modo es dable considerar que la posibilidad de contar con un nuevo despliegue de red de acceso a internet en 25 de Mayo, está en consonancia con el principio de libertad de elección consagrado en la Constitución Nacional. Tal consideración cobra relevancia ya que el servicio de acceso a internet no se encuentra suficientemente abastecido con la infraestructura existente en 25 de Mayo. Ello motivó que oportunamente un importante número de vecinos de la localidad hayan juntando firmas a efectos de peticionar a las autoridades municipales que otorgue a ELEYCE WI FI los permisos municipales correspondientes. Para mayor recaudo se adjunta copia de las mismas. A ello se suma que las normas federales aplicables propician facilitar las instalaciones de empresas TICs en todo el territorio nacional asegurando la utilización del espacio público Nacional, Provincial y Municipal. En ese sentido, los artículos 39 y 40 de la Ley Federal de Telecomunicaciones N° 19.798 asegura a los prestadores de tales servicios la utilización del espacio público en cualquier lugar del territorio Nacional. Por su parte, la Ley Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones N°27.078 establece en su Artículo 17 la necesidad de establecer mecanismos de coordinación y cooperación entre el Ente Nacional de Comunicaciones y los distintos municipios para facilitar el despliegue de redes de telecomunicaciones. Luego el artículo 61 de la mencionada ley reconoce a favor de los licenciatarios de Servicios de TIC el derecho a instalar sus redes y equipos en todo el territorio nacional de acuerdo a normativa aplicable. Por último, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 690/2020, (actualmente en vigencia) ha reconocido como un deber indelegable de la Máxima Autoridad Federal “…garantizar el acceso y uso de las redes de telecomunicaciones utilizadas en la prestación de los servicios de TIC, así como el carácter de servicio público esencial y estratégico de las tecnologías de la información y las comunicaciones en competencia …”. Por todo lo expuesto solicito a ese Honorable Concejo Deliberante tenga exceptuar al suscripto de la obligación de soterramiento establecida en el artículo 8° de la Ordenanza N° 2390/1995. Expandir redes de comunicaciones es un paso necesario para asegurar la calidad de vida en la localidad. Las comunicaciones son, y serán cada vez más, uno de los pilares fundamental del desarrollo y de la modernidad. De este modo la presente solicitud será una contribución importante, no solo para los clientes y usuarios de internet, sino para la comunidad en su conjunto por la importancia y utilidad que tiene el desarrollo de esta tecnología. Sin nada más que manifestar, y a la espera de una respuesta favorable, lo saludo a Ud. con mi consideración más distinguida. Firman: Sr. Lorenzo Raúl Baldassi. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, reunida el día 08 de Octubre de 2024. Visto: la correspondencia recibida por la cual se pide una excepción a la Ordenanza N° 2390/1995 Y Considerando: Que la misma violenta el principio administrativo de inderogabilidad singular de los reglamentos, ya que el peticionante solicita una excepción que no está expresamente contenida en la ley y por tanto otorgársela significaría que este Honorable organismo permitiría que individualmente acceda a prerrogativas que no es posible otorgar de forma individual. Que es imposible para este Cuerpo de forma discrecional y arbitraria acceder a excepciones invocando particularidades que no fueron previstas en la normativa sin violentar la seguridad jurídica respecto de las restantes empresas TICS que actualmente se encuentran operando en nuestro Distrito. Que el argumento por el cual se sostiene la libre competencia no resulta suficiente ni valedero, ya que como mínimo operan 4 empresas en nuestro distrito prestando el servicio de internet. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de: Resolución. Artículo 1°: Rechazar el pedido de excepción solicitado por ELEYCE WIFI. Artículo 2°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución. Artículo 3°: De forma. Firma el Concejal Gregorini. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 09 de Abril de 2025. Atento a que el Honorable Concejo Deliberante ha sancionado la Ordenanza N° 3581/2024 en Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 25 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Biscione, Botta, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 10 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. ………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

[bookmark: _Hlk173758569]Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente, simplemente para decir que no firmé el pase al Archivo de este Expediente, entre otras cosas, porque considero que, lo que se pedía era la aplicación de una excepción particular a la norma. Y hay otro Expediente circulando de las mismas características y me parece que, este Concejo Deliberante tiene que expresarse respecto de las excepciones particulares. Las normas cuando se dictan, establecen cuáles son sus excepciones y son todas de carácter general, y para cualquier vecino que considere que una norma no le puede ser aplicada, que sepa que este Concejo Deliberante no hace excepciones particulares a ninguna norma, más allá de eso luego se dieron otras circunstancias por las cuales, la Ordenanza que es su momento se pedía la excepción , fue derogada, se dictó otra Ordenanza y transcurrido el tiempo todavía no hemos visto todas las bondades que nos vinieron a explicar en esas Audiencias Públicas. Esperemos que la vean no por nosotros, sino por los vecinos esperanzados que pensaban que iban a tener una mejora en los servicios de internet y hasta ahora no la han visto. Sí seguramente algunos han visto una mejora, pero en los bolsillos particulares, nada más Señor Presidente. ………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente. Bueno, para expresarme en el mismo sentido que la Concejal preopinante, ya que también estoy en la Comisión de Reglamento y tampoco firmé el pase al Archivo por los motivos también antes expuestos, en los cuales considero que es importante que el Concejo Deliberante tenga una posición con respecto a los pedidos de excepción a las normas, más allá de que el Archivo, el Expediente este tenga pase al Archivo porque ya se trató y se generó otra norma y fue por otros caminos, me parece importante sentar la posición de que no debemos tomar como una cuestión habitual el de considerar dar excepcionalidades a las normas establecidas y dictadas por el Concejo Deliberante, por eso es que no acompaño el pase al Archivo, porque pienso que este Expediente que tenía un dictamen nuestro rechazando justamente la excepcionalidad y explicando los motivos por los cuales no consideramos y no estamos de acuerdo en una excepción a una norma dictada y sancionada, es que no acompaño el pase al Archivo tal cual no acompañé el Dictamen. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk196121536]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Muchas gracias. Por supuesto que coincido plenamente en lo que han acabado de expresar mis compañeras de Bloque. El tema es que, cuando tenemos que resolver en Presupuesto donde yo sí acompañé el Dictamen del pase al Archivo, tuvimos en consideración justamente, todas estas cuestiones que acá se debatieron, la Audiencia Pública, la reforma a la Ordenanza Sí es cierto que no se tiene que tomar como habitual cualquier pedido particular que origine una contra norma a la cual ya está dictada, si bien la Ordenanza que en cuestión que se hablaba era completamente fuera de tiempo, consideramos en el mismo sentido que, no se puede tomar arbitrariamente en forma particular, cada una de estas cuestiones. Más allá de eso, este Cuerpo se expidió en su momento, de acuerdo o no con lo que se hay expedido, pero se expidió en su gran mayoría y sinceramente, desde el primer dictamen que tiene este, este Expediente en la Comisión de Obras Públicas, allá por Octubre del 2024, hasta el Dictamen que elaboramos nosotros la semana pasada en Mayo del 2025, han pasado todas estas cuestiones que acaban de enumerar mis compañeras de Banca y que tuvimos en consideración al elaborar el Dictamen. Por otra parte, también nos enteramos después de emitir el Dictamen que había una nota en la Comisión de Reglamento, sinceramente no sé dónde estuvo la desprolijidad de que esa nota no llegó al destino donde se estaba emitiendo el último Dictamen en cuestión, antes de pasar por Reglamento, pero nosotros no tuvimos acceso desde la Comisión. Por eso es que consideramos que, después tanto tiempo transcurrido y tantas acciones llevadas a cabo desde este Honorable Cuerpo, consideramos el pase al Archivo como la mejor opción. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………....

[bookmark: _Hlk196127330]Concejal Fuentes: Bueno, con respecto a los fundamentos porque lo mandamos al Archivo, justamente este Expediente que viene por un particular a pedir una excepción, como bien lo dijeron los Concejales preopinantes, era eso, venir a pedir una excepción. Después sucedieron, o sea, se dio el tratamiento en las Comisiones, se escucharon todas las voces, llegamos a la Asamblea Pública donde se, no es que dimos una excepción al particular, vimos la necesidad de modificar la Ordenanza que le impedía, no a ese particular, sino a cualquier otra empresa interesada en el servicio de internet, traer un servicio a nuestra ciudad llevando la competencia en igualdad de condiciones, esta Ordenanza prohibía la apertura de la, del mercado, la apertura a la comercialización, fue debatido, hubo gente invitada y gente que se anotó espontáneamente para participar de la Asamblea Pública, de allí surgió una Ordenanza. …………………………………….

Presidente de Marcos: Perdón Concejal, Audiencia, Audiencia Pública. ……………...

Concejal Fuentes: La Audiencia Pública, perdón, gracias por la corrección, surgió de ahí surge la nueva Ordenanza que contempla la apertura de todos aquellos empresarios que quieran venir a extender el servicio de internet, de fibra óptica y fue acompañada casi por la mayoría, no votaron, no acompañaron la Ordenanza en aquel momento, la Concejal Zarza y Panaccio, entonces no veo porque hoy estamos hablando de una objeción a la excepción cuando no se le dio ninguna excepción, si eso es lo que quieren que quede claro, ya quedó claro el año pasado, no íbamos a permitir justamente excepcionar a alguien porque analizando la normativa vigente, vimos que había muchas falencias que fue oportuna en aquel momento, pero ya las costumbres y la actualidad, ameritaban un cambio de normativa. Así fue que se dio la nueva Ordenanza entonces, este Expediente que hoy ellos dicen nosotros hicimos un Dictamen, tomo, pido permiso para leer, en los Considerandos dice, que la misma violenta el principio administrativo de inderogabilidad singular de los reglamentos, ya que el peticionante solicita una excepción que no está precisamente contenida en la Ley y por tanto, otorgársela significaría que este Honorable Organismo permitiera que individualmente acceda a prerrogativas que no es posible otorgar, bueno y sigue, continúa, entonces la Resolución es rechazar el pedido de excepción, bueno a ver, firmaron, acompañaron una Ordenanza nueva, esto queda ya obsoleto este Dictamen, por eso es que nosotros mandamos directamente el Expediente al Archivo y con respecto al otro Expediente que hacía mención el Concejal Botta, respecto que había quedado una nota solicitada por este, la Cámara, el Presidente en aquel momento el año pasado, después cambió por la Cámara para conversar sobre el Expediente 35 que ya no tiene ningún, ningún asidero, la nota va a ser contestada, va a ir por otro carril y no se desatendió este Concejo Deliberante, no otorgó ninguna excepción sino que se modificó una normativa, actualizando las exigencias de estos tiempos y que fue incluso acompañada por la bancada opositora. Así que no hay nada que, que quede fuera del marco que amerite otro, otro curso el Expediente que no sea ir al Archivo, nada más, muchas gracias. ………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………..………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. ………………………..…....

Concejal Melián: Gracias. Bueno, la Ordenanza en sí, si la tratamos desde el punto de vista de su tecnología en la expresión de la redacción, estaba hecha en la década del 90, la década del 90 ni siquiera se hablaba de internet, no hablemos de fibra óptica, de las redes sociales, por lo cual cuando ingresa la nota de una empresa pidiendo una excepción, de un, de un mandato de la Ordenanza anterior hecha, por un gobierno justicialista y donde había dos Concejales dueños del canal, accedieron a esa prerrogativa de que había que hacerlo soterrado. Más allá de esa irregularidad ya que le gusta tanto las irregularidades, el hecho de intentar de que sea todo soterrado, imaginándose todo lo que la movilización que significa más el encontrarse con todas las, servicios públicos que pasan por debajo de tierra, era prácticamente una Obra Pública, era pedir una Obra Pública. En las consultas que hicimos en los pueblos de alrededor justamente por este problema, más exactamente el Concejo Deliberante de Saladillo, redacta un Artículo especialmente donde rechaza la posibilidad del soterramiento porque es algo imposible por una empresa privada, y que deja también, la constancia de a pesar de que alguno lo sostienen este, dice que está fuera totalmente de posibilidad y una irrealidad. La Ordenanza en sí toda es irreal porque vuelvo a insistir, en la época en que vivimos, ni siquiera, la descripción gramatical puede coincidir con aquella Ordenanza que vuelvo a decir, no, no tenía palabras o no tenía expresiones que ni siquiera se acercaban a la situación actual, que sea haya, las empresas se hayan preocupado o no se hayan preocupado, es un problema de las empresas. Acá hubo una Audiencia Pública donde se expresaron a favor y en contra, hubo técnicos que hablaron a favor, las empresas que aparentemente se consideraban perjudicadas, trajeron sus técnicos, lo conversaron y salieron situaciones totalmente distintas, propias de la época como, por ejemplo, compartir las instalaciones con las empresas que ya estaban con convenios económicos que podían resultar favorables a la empresa ya instalada. O sea que se abrió un panorama totalmente distinto al que aquella Ordenanza este, estaba legislando. Creo que fue un acto, un paso de modernización desde el punto de vista tecnológico, desde el punto de vista económico, desde el punto de vista empresarial. Si muchos no lo entendieron, bueno, hicimos la Audiencia Pública, pudieron expresarse, escucharon a todo lo que estaban y, hicimos la Ordenanza que vuelvo a insistir, como dijo la Concejal Fuentes este, fue aprobada por amplia mayoría. Hoy venir a decir que hay un negociado, me parece que es una traición a la ética política que debemos tener en esta sala, yo por lo general, debato y sí castigo a mi opositor en el debate, pero nunca adjudico en forma personal algún acto inmoral, si lo considero que existe, está la Justicia y si consideran que existe ese acto inmoral, que alguien estuvo ordenándose o engordándose los este, los bolsillos que me consideren a mí que voy a apoyar la moción de la investigación y lo que, y lo que haya que recurrir a la Justicia. Nada más, muchas gracias Señor Presidente. 
[bookmark: _Hlk178844020]
[bookmark: _Hlk196137209]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. …..

[bookmark: _Hlk196211260]Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Fumarco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo las Concejales Zarza y Galdós Carrizo ……………………………………….

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ….…………………………………...

[bookmark: _Hlk178848388]EXPEDIENTE N° 134/2024

[bookmark: _Hlk182208871][bookmark: _Hlk180998104]Secretaria: Expediente N° 134/2024, Proyecto de Ordenanza iniciado Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Ordena la creación de carriles exclusivos para bicicletas, sobre el terreno ubicado entre las calles 36 y 37 desde la calle 18 hasta Av. de Circunvalación 204, de la ciudad de 25 de Mayo. Proyecto de Ordenanza. Visto: Que la ley 15.321, promueve y fomenta el uso seguro de la bicicleta como medio de transportes saludable y sostenible en la Provincia de Buenos Aires. Crea el programa provincial de seguridad vial para ciclistas. Incorpora el art. 48 a la ley 13.927 (Dependencias públicas provinciales-estacionamiento gratuito de bicicletas-transito seguro, ciclo vías-bici senda). Y Considerando: Que resulta de suma importancia, el ordenamiento vial de las bicicletas, como una modalidad para utilizar el transporte, donde se brinda una alternativa económica, segura y saludable que permita reducir la contaminación producida por los vehículos a motor. Que la creación de dichas bici sendas, unen varios puntos con establecimientos educativos de diferentes niveles, como así también escuelas de deportes. Que no sólo ordena el tránsito, sino que es una manera segura para que los niños, niñas, adolescentes y adultos circulen con facilidad dichas cuadras, ya que no están asfaltadas, no existen reductores de velocidad y los vehículos pasan a grandes velocidades. Que también es de importancia para que los niños que comienzan a circular en bicicleta, puedan utilizar dicho lugar para la recreación. Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de Ordenanza. Artículo 1°: Ordénese la creación de carriles exclusivos para bicicletas, sobre el terreno ubicado entre las calles 36 y 37 desde la Calle 18 hasta Av. de Circunvalación calle 204, siguiendo la altura del circuito saludable. Artículo 2°: Los vistos y considerando, forman parte de la presente ordenanza. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 08 de Octubre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de: Resolución. Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que tenga bien crear carriles exclusivos para bicicletas, sobre el terreno ubicado entre las calles 36 y 37 desde la Calle 18 hasta Av. de Circunvalación calle 204, de la ciudad de 25 de Mayo, siguiendo la altura del circuito saludable. Artículo 2°: Los vistos y considerando forman parte de la presente Resolución. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: Lobosco, Rivas, Gregorini, Guarch y Melián. Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 06 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Obras y Servicios Públicos. Firman los Concejales: Biscione, Lobosco y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 10 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Obras y Servicios Públicos. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. …………………………

[bookmark: _Hlk181169336]Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. ………………………......

Concejal Martínez: Bueno, este proyecto de Ordenanza surge desde nuestro Bloque, cuya autora fue la Concejal en su momento, Paula Panaccio, era una Ordenanza que bueno, fue digamos, transformada en una Resolución en la Comisión de Obras Públicas. Este proyecto hace referencia a crear una bicisenda comprendida entre la calle 36 y 37 de nuestra ciudad, y desde la calle 18 a la 204. Se preguntarán por qué, bueno, porque en esa zona hay muchas instituciones escolares Señor Presidente, está el Estadio Municipal, la Escuela Técnica, el Jardín 911, la escuela 32, la Escuela de Formación Laboral y es una zona donde circulan muchos niños y también muchos adultos no, es una zona donde también circulan camiones y vehículos a alta velocidad, entonces por una cuestión de seguridad, se pensó en esta bicisenda. Con lo que además significa el uso de la bicicleta que es un medio de transporte saludable no contaminante y también se tuvo en cuenta que, por ejemplo, en el Circuito de Salud, no se permite transitar en bicicleta, a veces van los mayores a caminar y los niños no pueden ir con sus bicicletas. Entonces como hay un proyecto de hacer un Circuito de Salud de la calle 18 hasta la 204, por eso nosotros planteábamos de considerar la posibilidad de hacer paralelo al Circuito de Salud, una bicisenda para que este, puedan transitar los chicos, los adultos, lo que eso va a ofrecer mayor seguridad con todo lo que eso implica, así que bueno, esperamos que acompañen esta propuesta. Gracias Señor Presidente. …………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………..………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. ………………………..…....

Concejal Melián: Feliz idea y feliz Ordenanza. Soy un asiduo asistente a que paseo en la calle 36, ¿no es así Silvia?, nos cruzamos de vez en cuando con la Concejal Martínez. Creo que es una obra muy práctica, además de ser una obra con una estética, una buena estética que ha permitido podemos hacer una obra una estética este una buena estética que ha permitido hermosear todo un sector muy grande, desde la calle 9 hasta la calle 18. Un detalle que siempre lo remarco, no coincido haber hecho la 36 de doble mano porque la podíamos haber hecho en la 37, le había integrado el barrio atrás de la vía, bueno, pero ya he dicho varias veces, esa obra se va a continuar o sea, a partir de la calle 18 hacia las 204, 202 se va a continuar con el mismo sentido, de ese, yo le digo que es el caminador pero es un Circuito de Salud por lo tanto, este es muy bueno que se pueda agregar un circuito para la bicicletas, porque así como lo dijo la Concejal anterior, es una, es un lugar donde se transita mucho sobre, por el uso de instituciones públicas, como son las educación son fundamentalmente y por eso, creo que agregándole a ese alargamiento del Paseo de Salud una bicisenda, sería muy, muy este, muy apropiada porque es cierto que en el circuito de 9 a 18 hay problemas en el tránsito de gente que va en bicicleta por lo que es el caminador, así que bueno, adelanto desde ya, mi aprobación. …………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...

[bookmark: _Hlk195528400]EXPEDIENTE N° 92/2024

[bookmark: _Hlk195522490][bookmark: _gjdgxs][bookmark: _30j0zll][bookmark: _Hlk195528544][bookmark: _Hlk182209578]Secretaria: Expediente N° 92/2024, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la desafectación del patrimonio municipal de un inmueble ubicado en calle 1 y 36 de la ciudad de 25 de Mayo. Proyecto de Comunicación. Visto: El terreno ubicado en la calle 1 y 36 de la ciudad cabecera de 25 de Mayo, identificado catastralmente como:  circunscripción 1°. sección F. Quinta 105. fracción 1. parcela 1. asiento registral FS. 132. N° 836 del 12 de marzo de 1896; Y Considerando: Que en Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 27 de octubre de 1997, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sancionó por unanimidad la ordenanza 2513/1997, en cuyo artículo 1° se aceptaba la donación ofrecida por el Obispado de 9 de Julio a favor del Municipio de 25 de Mayo del inmueble identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección F, Quinta 105, Fracción 1, Parcela 1; asiento registral fs. 132 - N° 836 del 12-3-1896  especificando en dicho artículo que el mencionado terreno debería ser destinado a viviendas sociales y/o asistencia social y en su artículo 2° expresaba que la escritura traslativa de dominio será otorgada por ante el Escribano Víctor Enrique Figlioli. Que el mencionado bien forma parte desde entonces del patrimonio municipal de 25 de Mayo. Que, en el año 2019 la gestión anterior, encabezada por el Dr. Hernán Ralinqueo, mediante la ordenanza 3352/2019 creó el Programa Municipal de Acceso al Lote y la Vivienda dentro del marco del Banco Municipal de Tierras del partido de 25 de Mayo que funcionaba bajo la órbita del Departamento Ejecutivo, y que dicho programa tenía como objetivo principal incorporar inmuebles al patrimonio municipal para conformar, de esta manera el Banco de Tierras Municipal. Que hasta diciembre de 2023 el mencionado terreno ubicado en calle 1 y 36 de la localidad de 25 de Mayo, tenía emplazado sobre su superficie un cartel con la leyenda “Propiedad Municipal”. Que en la actualidad dicho terreno ubicado en la calle 1 y 36 de la localidad de 25 de Mayo y que según consta en la antes mencionada Ordenanza Municipal 2513/1997, forma parte del patrimonio municipal, tiene emplazado sobre su superficie un cartel con la leyenda “Propiedad Privada, no arrojar basura”, en reemplazo del antes mencionado cartel que rezaba “Propiedad Municipal”. Que dicha afirmación de derechos privados sobre un terreno propiedad municipal ha generado una gran preocupación en este Interbloque de Concejales, sabiendo que ninguna disposición de dicho bien inmueble ha pasado por este Honorable Recinto, Que esta misma situación tan notoria como irregular ha llamado poderosamente la atención de los vecinos, quienes, a sabiendas del mandato popular de los concejales, y de nuestra función y deber de velar por el patrimonio Municipal de todos los veinticinqueños en su conjunto, nos han transmitido  también esta misma preocupación. Por ello el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona con fuerza de: Comunicación: Artículo 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo informe a este Honorable Cuerpo si ha desafectado el mencionado bien municipal, identificado catastralmente como: circunscripción 1°. sección F. Quinta 105. fracción 1. parcela 1. asiento registral FS. 132. N° 836, ubicado en calle 1 y 36 de la ciudad de 25 de Mayo, del patrimonio de todos los veinticinqueños. Artículo 2°: Informe el instrumento legal mediante el cual dicho bien ha sido otorgado a un particular. Artículo 3°: Informe el expediente tramitado por ante la municipalidad que ha llevado a la disposición de tan valioso bien de todos los veinticinqueños en favor de un particular, y envíe copia del mismo. Artículo 4°: Informe las razones por las cuales no ha enviado a este Honorable Cuerpo de Concejales la ordenanza pertinente. Artículo 5°: Informe nombre de quien en la actualidad se considera poseedor de dicho inmueble y en qué condiciones le ha sido otorgado. Artículo 6°: Informe y eleve a este Honorable Cuerpo toda otra documentación relacionada con la aparente enajenación del mencionado bien municipal. Artículo 7°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Comunicación. Artículo 8°: De forma. Firman los Concejales Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza Gregorini y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 22 de Octubre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firma el Concejal Gregorini. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 10 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas, firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………….
[bookmark: _Hlk178926521][bookmark: _Hlk182387700]
Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente. Bien, este proyecto de Comunicación tiene su origen, está ingresado en el Concejo Deliberante el 7 de Junio del año pasado, del año 2024 y lo motivó a haber observado de parte de estos Concejales, pero también de haber recibido varias consultas de parte de vecinos de la zona, de que a poco de asumir la gestión del Intendente actual, vimos, ya le comento, nosotros y también varios vecinos, con muchísima preocupación que el inmueble ubicado en la calle 1 y 36 que aquí en el Expediente está correctamente identificado catastralmente, pasó de tener un cartel de propiedad municipal a propiedad privada. Esto ocurrió a muy poquito tiempo de haber asumido el actual Intendente y luego de varias consultas y de haber visto que por el Concejo Deliberante, una vez iniciado el período de Sesiones Ordinarias, no hubo ninguna desafectación de dicho inmueble, de alguna manera o de haber pasado por este Concejo Deliberante algún Expediente desde el Departamento Ejecutivo, otorgando por algún motivo este inmueble a un particular, es que nosotros presentamos este proyecto de Comunicación, motivados obviamente, por la preocupación de que un inmueble propiedad de todos los veinticinqueños, no porque tengamos ninguno de los Concejales aquí presentes, ningún tipo de interés particular en el tema, sino que nos motiva el cuidado del patrimonio y el erario municipal, el erario, el patrimonio que es de todos los veinticinqueños y de los cuales este inmueble justamente formaba parte. Desde el haber pasado también por este Concejo Deliberante, en el año 97, con Ordenanza 2513, en la cual se aceptó la donación de ese inmueble por parte del Obispado de 9 de Julio, a favor de la Municipalidad de 25 de Mayo con fines de viviendas sociales o de algún tipo de asistencia social. En ese inmueble Señor Presidente, forma parte también de un proyecto que fue trabajado por la gestión del Intendente Ralinqueo, de cuarenta lotes de los cuales, de ese inmueble, participan ocho lotes, podría subdividirse en ocho lotes, participando junto con otros treinta y dos de un proyecto presentado en el Instituto de la Vivienda y debo decir, aprobado también, que era un proyecto que tenía que continuarse y del cual podrían haber salido cuarenta lotes en total para la comunidad de 25 de Mayo. Vemos que ese inmueble continúa con una cartelería que indica que es propiedad privada lo cual, hace que aún a pesar de haber pasado muchos meses desde el inicio de este Expediente y que no tuvo el acompañamiento en las Comisiones y que por los dictámenes lamentablemente, vemos que tampoco va a tener una aprobación de este Cuerpo, para por lo menos, preguntarle al Departamento Ejecutivo ciertas cuestiones que nosotros expresamos acá, verdad, que nos informe si se ha desafectado y si esto ha sido así, por qué instrumento legal ha ocurrido, por qué no ha pasado por el Concejo Deliberante, de qué manera esto ya no es más propiedad de todos los veinticinqueños y ha pasado a ser aparentemente, propiedad privada. Sabemos que es menester de los Concejales, que es la obligación de estos Concejales en todo este Cuerpo, bregar por mantener el patrimonio municipal y por eso consideramos que aún a pesar de tanto tiempo transcurrido desde el inicio de esta Comunicación, podemos de todas maneras y está absolutamente vigente votarlo y tener la, el acompañamiento de los Concejales para emitir este pedido de informe al Departamento Ejecutivo, para saber en realidad qué es lo que ha pasado con este inmueble y por qué los veinticinqueños no disponen, no disponemos comunitariamente de este inmueble y de qué manera esto ha ocurrido porque de haberse desafectado, tendría que haber de alguna manera, pasado por el Concejo Deliberante y hasta el día de la fecha, no tenemos ninguna noticia de ello. Así que bueno, esperamos el acompañamiento que como le comento y usted bien sabe, no tuvo en Comisiones, pero bueno tal vez, podamos tener acompañamiento en Recinto y poder emitir este pedido de informe. Gracias Presidente, nada más. ……………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………….......

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes: Bueno, el no acompañamiento a este Expediente, este pedido de informe, tiene una razón de ser porque por lo general, el criterio nuestro y la posición que siempre hemos tomado es de acompañar los pedidos de informes porque nos parece que hacen a la, a la buena práctica del Concejo Deliberante, lo que no es de buena práctica, es hacer un pedido de Comunicación donde se hacen afirmaciones, por eso no acompañamos este pedido de informe. En el Artículo 2 dice: informe el instrumento legal mediante el cual dicho bien ha sido otorgado a un particular, podría haberse redactado de otra manera si lo que quieren saber es si existe un instrumento legal y si ha pasado a manos en particular, no de manera afirmativa. En el Artículo 3 dice: informe el Expediente tramitado por ante la Municipalidad, que ha llevado a la disposición de tan valioso bien de todos los veinticinqueños en favor de un particular y envíe copia del mismo, dan por sentado, entonces nosotros no podemos dar por sentado, pidiéndole al Ejecutivo, algo que no es un pedido de informe. Yo sugiero a ver, sugiero, digo que si realmente, podríamos presentar en forma conjunta y de alguna manera, acompañarlos por Mesa de Entradas, presentarlo en otros términos, pero más allá de esto, por eso no lo acompañamos, si fuimos a pedir las, a ver a ponernos sobre tema, si yo estoy a la vuelta de ese inmueble, vivo a la vuelta de ese inmueble no, entonces sé del cartel que ustedes están hablando, no es un cartel municipal, yo no puedo inferir, primero, no se quien lo ha colocado al cartel, ahí no hay una, no hay nada, no se está construyendo, no hay absolutamente nadie, hay un cartel, bien lo podrían haber puesto cualquier persona, ustedes si se quiere, que se yo, no lo sé, fuimos a pedir las explicaciones del caso, la Municipalidad no ha otorgado ni ha desafectado ningún inmueble, sí lo que hay y eso no lo puede desconocer la oposición, es una causa judicial, es una acción posesoria que una particular inició en el año 2017 cuando eran Gobierno. Esa causa no está terminada, no tiene sentencia, está en trámite entiendo que ha quedado, que está en la etapa probatoria si se quiere y cuando se resuelva seguramente, el Ejecutivo podrá, podrá este continuar el plan de vivienda si así estaba, porque a mí lo que me parece que los Gobiernos tienen que ser continuadores de, como en el Expediente anterior, el Circuito de Salud, no sé cómo lo nombraron, bueno, hoy se va a continuar más allá de la 18, está perfecto, esto se debería continuar y sí pero tiene este, este inmueble sí, a ver el inmueble comprende incluso a las viviendas que en su momento oportunamente, no recuerdo en el año que se hicieron, pero fue anterior al 2006 seguro, yo no recuerdo bien, o 2000 por ahí o quizás antes, unas viviendas que están continuas a ese inmueble que está desocupado y que forman parte de todo el inmueble que donó el Obispado. Eso es así como bien lo dicen en los considerandos, incluso pudimos acceder al Expediente y a la, verificar que eso fue donado por el Obispado y demás, y también tomar conocimiento de la causa judicial. Así que a mí nada me lleva a pensar realmente, como sí lo dice la oposición, que ese inmueble ha sido tomado porque no hay ningún movimiento en el mismo, solo si se lee un cartel es cierto, pero no puedo inferir que de ahí realmente quién lo haya colocado y si lo que hay es una causa judicial en trámite y cuando se resuelva, seguramente se continuarán con los, con el plan de vivienda habitacional que estaba en curso, nada más Señor Presidente. …………………………………………...
Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………...

[bookmark: _Hlk196212899]Concejal Galdós: Bueno Señor Presidente, primero, para decir que hasta que nuestro Gobierno terminó, obviamente sabíamos de la existencia de esa persona que estaba persiguiendo quedarse con ese terreno que es del Municipio de 25 de Mayo, y es por eso que cuando, hasta que nosotros nos fuimos, ese terreno estaba cercado y tenía un cartel que decía propiedad de la Municipalidad de 25 de Mayo, tenía un cartel que decía propiedad de la Municipalidad de 25 de Mayo. Qué casualidad que asumió el Señor Intendente Municipal, arrancaron el cartel, sacaron todas las, las, lo que había de cercamiento y apareció un cartel que decía propiedad privada. Nosotros sabemos perfectamente quien es la persona que está ejerciendo ese acto irregular e ilegal dentro de los, del terreno de la Municipalidad de 25 de Mayo, porque eso es un terreno de todos los veinticinqueños, y es por eso eh, es por eso que pedimos este pedido de informes, porque también sabemos que el Municipio se ha cruzado de brazos en ese juicio, no lo ha instado, no ha estado en la instancia judicial y la persona comenzó a poseer de vuelta sin que el Municipio haga nada para turbar esa posesión, y sabemos que aquel que no hace nada para turbar una posesión, luego comienza la prescripción o usucapión para quedarse con el terreno. De ninguna manera nosotros vamos a permitir que esa persona se quede con algo que es de todos. No vamos a permitir que el Intendente Municipal se quede cruzado de brazos, que ninguna de las reparticiones municipales se quede cruzadas de brazos a sabiendas de que existe esa persona que está intentando usucapir ese terreno que no le corresponde. Porque esa es la posición que debe tomar el Estado, el terreno es del Estado Municipal y debe defenderlo como si fuera de su propiedad, yo quisiera saber si fuera el terreno de alguno de los Concejales, que alguien viniera y pusiera un cartel que dijera propiedad privada o propiedad de fulano, no haría nada, no haría absolutamente nada para turbar esa posesión y continuar con un trámite de desalojo o lo que fuera, no tiene que desalojar nada porque ahí no hay nada todavía construido, pero no tenemos que dejar que construyan, por eso presentamos esto y sí es cierto podíamos haber trabajado en las Comisiones pero nos dijeron que no iban a sacar Dictamen, que no iban a firmar nada, pero les vamos a dar otra oportunidad eh, voy a hacer en este momento una Moción de Reconsideración y ya que quieren tratar el tema con seriedad, porque las, porque el tema lo amerita, pido que vuelva a la Comisión del Reglamento con Pronto Despacho, Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: ¿Lo que pidió fue Moción de Orden?, pasamos a votar la Moción de Orden, por la afirmativa. …………………………………………………...

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo. Voto negativo los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Fumarco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. …………………………………………

Presidente de Marcos: Rechazado. …………………………………………………..

Concejal Galdós: Bueno Señor Presidente, ¿puedo continuar con mi alocución? ……..

Presidente de Marcos: Si, continúe. ………………………………………………….

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente. Bueno, entonces pongamos las cosas como son Señor Presidente, acá hay una clara connivencia del poder político que no quiere, que no quiere que esto se investigue, que no quiere, porque dijeron, no, nosotros podemos hacerlo si ponemos otra, otra palabrita en este, en este articulado, nosotros lo hubiésemos acompañado. Entonces, le pedimos que fuéramos a la Comisiones, pusieran la palabrita que ellos quisieran y sacaran esto eh, para saber qué es lo que está pasando con el terreno e igual se niegan, no quieren defender lo que es del pueblo de 25 de Mayo, no les interesa y ¿sabe por qué no les interesa?, porque acá nosotros sabemos también perfectamente, que la persona estuvo muy activa en la campaña del Señor Intendente Municipal. Entonces qué le vamos a pagar con un terreno, con eso le vamos a pagar la actividad que ha tenido en la en la campaña, en la campaña del Señor Intendente Municipal, porque este Intendente Municipal es el que dejó que se sacara el cartel que dice propiedad del Municipio de 25 de Mayo. Y si ese cartel mañana, mañana tendría que estar colocado en ese terreno un cartel que dijera esto es propiedad de la Municipalidad de 25 de Mayo. Y si quiere hacer un juicio, hágalo y esperemos a la resuelta del juicio, pero esperemos a la resuelta del juicio con la posesión del terreno por parte del Municipio de 25 de Mayo. Entonces esto es lo que no quiere discutir la bancada, esto es lo que están solapando del Señor Intendente Municipal, no son las palabritas que no me convencen mucho, no es de la redacción del articulado, es una clara, no vamos a decirle connivencia, vamos a decirle una palabra más generosa, tapar, tapar, tapar qué Señor Presidente, ¿qué están tapando, a quién están defendiendo?, ustedes están acá defendiendo al pueblo de 25 de Mayo, a los habitantes de 25 de Mayo, a los y las veinticinqueñas, no están defendiendo a una persona, pero eso lo han tomado también de cuando el Señor Intendente Municipal estaba en esta Banca y defendía intereses particulares, por ejemplo con el basural de Del Valle El basural a cielo abierto de Del Valle todavía continúa, pero él era abogado particular de las personas que decían ser propietarias de ese terreno. Ahora parece que también los Concejales se han vuelto abogados particulares de la persona que dice que ese terreno es de él y no es de la Municipalidad, no señores, es nuestro, es el terreno de los veinticinqueños, y esto lo vamos a volver a presentar cuantas veces sean, que lo sepan bien y vamos a controlar también cómo es el derrotero de ese Expediente, porque ese Expediente está paralizado casi, nadie lo mueve, que raro no?, que no se pida la caducidad en la prueba, que no se pida nada, que el Municipio haya hecho desde que ingresó el Señor Intendente Municipal el 10 de Diciembre del 2023, se haya cruzado de brazos y no haya hecho nada más en ese Expediente. No digo el Intendente Municipal, pero podría haber enviado al equipo de abogados y no lo ha hecho, se ha ocupado de otras cosas pero de eso no, un año y medio cruzado de brazos, un año y medio sin pedir absolutamente nada, no ha instado el proceso, eso que quiere decir, ¿qué hay negligencia, que hay una impericia de parte del Señor Intendente Municipal? y también de este Concejo Deliberante, este Concejo Deliberante no quiere saber, no le interesa saber qué pasa con ese terreno bueno, esperemos a las resultas de juicio, pero que sepan que cada vez que podamos, vamos a hablar de este tema, no oculten porque después no le gusta la palabra de connivencia, no les gustan las palabras de, hay algunos que se benefician con determinadas cuestiones y bueno acá está, están cuidando gente, porque si no, hubiesen votado el pase de vuelta a Comisión y hubiésemos puesto la palabrita que ustedes hubiesen querido pero este Dictamen de Comunicación hubiese salido a ver qué es lo que está pasando con el terreno, bueno el que no quiere que se sepa, son ustedes. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………………………....

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………….....

Concejal Burgos: Muchas gracias. La verdad que me llama poderosamente la atención cuando hablan de connivencia, la verdad que en su Gobierno lo utilizaron bastante. Hablan de que el Expediente no ha sido movido y demás, el Expediente se inició judicialmente en el año 17, ¿qué hizo el Gobierno de Ralinqueo del 17 al 23, por que no lo activó? De esto están diciendo que no se movió la causa, entonces ¿qué hicieron esos seis años?, nada. Una de las Concejales habló de preocupados por el erario público, el erario público ¿es un terreno nada más? nos olvidamos de la 18, de la Escuela 8, ¿dónde están los fondos? Eso es erario público, desaparecieron pero claro de eso no saben nada, no se puede decir nada y no es que nosotros no queramos hablar, esto está judicializado, no soy abogado, pero lo tiene que instar el actor al juicio y también hablaban de abogados patrocinantes de por ejemplo, del hospital, del basural de Del Valle y demás, acá nos rasgamos las vestiduras hablando de los empleados municipales y somos abogados del Sindicato que jugó en contra durante tanto tiempo de los empleados municipales, entonces acá no, no es que no queramos hablar del terreno, lo hablamos las veces que quieran y la Concejal Fuentes cuando habló del acompañamiento, es por un, un Expediente que presenten por Mesa de Entradas y lo vamos a acompañar,  pero en las condiciones que presentaron este pedido de informe, es imposible acompañarlo Señor Presidente, por eso no lo vamos acompañar, nada más Señor Presidente. ………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad es que volvemos a recabar más información de la que ya conocemos y nos han ilustrado más de una vez no, el actual oficialismo, lo cierto es que, también va a dar para debate, en otra índole dentro de este Cuerpo lo que acaba de mencionar el Concejal Burgos. Pero la realidad es que este terreno Señor Presidente, y si se me permite leer brevemente lo que es el Expediente que se hizo mención acá, cuando se acepta la donación del Obispado 9 de Julio, son tres artículos muy breves, dice: acéptese la donación ofrecida a la ciudad de 25 de Mayo, del Obispado de 9 de julio del inmueble identificado catastralmente con las mismas inscripciones que reza el visto del Expediente que hemos presentado nosotros, destinado, el que será destinado a viviendas sociales y o asistencia social. La escritura traslativa de dominio será otorgada por ante el Escribano Víctor Enrique Figlioli, y da un dato muy anecdótico, que esta fracción pertenece al Municipio de 25 de Mayo o que está dentro del Obispado de 9 de Julio el cual cede, del 12 de marzo de 1896. O sea que no estamos hablando de antes de ayer, estamos hablando de mucho tiempo de este terreno en posesión del Municipio de 25 de Mayo, por otra parte, yo transito a diario por ese lugar, transito diario, me crié ahí hace sesenta años y sé perfectamente la historia de quién ocupaba esa parcela. Lo cierto es que sí, en el año 2017 y hacia adelante fue usado por el Municipio de 25 de Mayo, había maquinaria municipal en ese lote, era acopiarse, se acopiaba tierra y escombro. Lo cierto es que rezaba un cartel propiedad del Municipio de 25 de Mayo bien inmueble municipal, que también fue destinado a viviendas sociales, lo tenemos en claro como reza el pedido de aceptación del año 97. Lo cierto es que, de buenas a primera es cierto si la Concejal Fuentes, lo ha observado también igual que yo que transita diario por ahí, es vecina, de un momento a otro desapareció la maquinaria municipal que estaba ahí adentro, haya sido obsoleta o no, no me importa, pero era propiedad del Municipio y estaba en ese lote, desapareció todo el acopio de escombro y tierra, que había se alambró el perímetro del predio y hoy por hoy, uno puede ver claramente que también hay un pilar con una bajada de servicio eléctrico. O sea que, algo, alguien, no sé quién, pero evidentemente alguien se ha o se está queriendo apropiar de algo que realmente no le corresponde y también hay un cartel que dice prohibido arrojar basura, propiedad privada Gracias Señor Presidente. ……….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………………..

Concejal Galdós: Si, pido la palabra Señor Presidente, como autora del proyecto. …….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Simplemente creo que, ya lo describió el Concejal Botta, todos los actos posesorios que había hecho anterior Gobierno respecto de ese, de ese terreno. Pero además quiero contestar dos cosas porque a veces quedan volando y me parece importante, primero el Concejal Burgos dice, yo no soy abogado, pero al proceso lo insta solamente el que lo inicia. Bueno está bien ustedes no es abogado y no sabe, pero eso no es así, nosotros los abogados sabemos que cuando no se insta podemos pedir caducidades y ya se podía haber pedido más de una caducidad en ese Expediente y bueno, ahí sigue, ¿entonces qué quiere decir cuando yo no hago nada?, cuando yo me quedo y dejo hacer o dejo ,nada, en stand by ese Expediente sin ejercer mis derechos, bueno, ocurre lo que pasó en este momento, que alguien hizo una bajada de luz, eso es un acto posesorio, bajar la luz en un terreno que ya tendría que, tiene que tener, porque no baja la luz cualquiera en un terreno. Si ustedes han construido, saben, saben que para bajar la luz EDEN nos pide determinadas cosas, un contrato de, cómo probamos nosotros que somos propietarios de eso. Esta persona ha bajado la luz, quiere decir que ha llevado alguna documentación ¿quién le firmó esa documentación? eso queremos saber, porque hay algo acá que, si no estuviera tapándose, no encuentro, no encuentro por qué este Concejo Deliberante no le pide explicaciones al Intendente, ¿entiende? Si este Concejo Deliberante no le quiere pedir ninguna explicación al Intendente, algo estamos tapando porque hay un juicio que no está teniendo ninguna marcha, el Municipio no está haciendo nada, sacó la maquinaria, sacó todo lo que tenía ahí, dejó que una persona fuera y alambrara, dejó que fuera y bajara la luz, dejó que fuera y le pusiera propiedad privada y no hace absolutamente nada, pasivo, díganme ustedes que es, y desde este Concejo Deliberante dicen no, no, no, no. De acá no le pedimos ningún, ninguna explicación al Intendente Municipal, nosotros no le vamos a pedir explicaciones, bueno, dígame de qué se trata, díganme por qué abandonamos la propiedad de un terreno que es propiedad de los veinticinqueños, expliquen eso a la gente, nosotros no tenemos que dar más explicaciones y sepan también, que no podemos presentar otro proyecto por Mesa de Entrada porque si este proyecto es rechazado hoy, sabe bien como pasa, qué es lo que pasa de acuerdo al Reglamento, que tenemos que esperar un año para volver a presentarlo, y un año más y otro año más y desidia y dejamos que el particular se adueñe de las cosas que son de los veinticinqueños. Entonces, discúlpenme, pero no puedo pensar bien en esta situación. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………….............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………….......

Concejal Lance: Bueno, gracias. A mí, sinceramente no me consta que haya la bajada de luz que comentan, por lo menos no la vi al menos, que he pasado poco y no me consta, pero más allá de eso, yo creo que bueno acá se ha hablado fundamentalmente de una palabra que, creo que acá desacredita muchísimas cuestiones que creo que, la Municipalidad, creo no, estoy seguro porque lo vi, de que la Municipalidad tiene un título de propiedad sobre ese bien, y por más de que, de que puedan realizar causas o lo que sea, ya la propiedad es del Municipio de 25 de Mayo y por lo tanto, no por favor, y por lo tanto, no sí, sí a ver yo vos hablaste, vos hablaste, vos hablaste. ………………….

[bookmark: _Hlk196301476]Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós. …………………………………..

Concejal Lance: La Concejal Galdós habló de porqué. ……………………………….

Presidente de Marcos: Continúe Concejal Lance. ……………………………………

[bookmark: _Hlk196302077]Concejal Lance: Nos deberíamos preocupar de que cualquier Concejal de nosotros que podemos llegar a tener un terreno, que me los pueden venir a tranquilamente a usurpar o a querer sacar por medio de un juicio por usucapión o lo que fuere, y eso no sucede porque, porque yo soy titular de un terreno como también lo es el Municipio y bueno, yo creo que el Juez tranquilamente, por favor. ………………………………….

Presidente de Marcos: La llamo al orden, la llamo, la llamo al orden Concejal Galdós

Concejal Lance: No, no bueno, pero vos. ……………………………………………

Presidente de Marcos: Ya tuvo su oportunidad, la estoy llamando al orden Concejal Galdós. ……………………………………………………………………………….

Concejal Lance: Pero, pero vos me estás diciendo de que tiene un título de propiedad del Municipio. Entonces si tiene un título de propiedad de Municipio, automáticamente tiene una carta muy fuerte acerca de la propiedad de ese terreno, y por ahí el vecino quiere, tiene intenciones, pero bueno, tendrá que vérsela en la Justicia y yo sí creo, yo sí creo en la Justicia y creo que tranquilamente el Municipio puede contar tranquilamente con ese bien. Así que simplemente doy, doy por, por sentado cuál es mi postura, para mí ese terreno es, será y fue del Municipio y lo puede contar toda la gente de 25 de Mayo con ese terreno. Muchas gracias. ………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………..…

Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Gregorini. ………………………....

Concejal Gregorini: Según la normativa vigente para bajar como se dice normalmente, bajar la luz o sea otorgar el servicio de luz, EDEN pide un certificado catastral, el certificado catastral lo otorga la Dirección de Catastro Municipal contra presentación de plano aprobado de un proyecto de vivienda o de una unidad mínima. Así que, si todo fue por la norma y bajó la luz como lo hicimos este, hay un proyecto aprobado, si no alguien le firmó algo que no se lo debía firmar. Nada más Señor Presidente, gracias. …...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. ……………………….......
Concejal Martínez: Bueno, por lo que veo, hay muchas dudas al respecto no solo nuestra sino también de la bancada oficialista y lo que lamento verdaderamente, es que, teniendo la oportunidad de aclarar todas estas dudas, pudiendo haber votado la Moción de la Concejal Galdós, no prosperó, porque eso hubiese sido una forma realmente, de sacarnos todas las dudas, cambiando como bien se dijo, la redacción del texto. Así que lamentablemente, que creo que ese sería nuestro, realmente nuestra función, tratar de salvar esas situaciones para llegar a buen puerto y obtener la información, nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ……………..

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. Voto negativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Fumarco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ………………………………...

Presidente de Marcos: Rechazado por mayoría. ….…………………………………..

EXPEDIENTE N° 141/2024
[bookmark: _Hlk196813034]
[bookmark: _Hlk196396417]Secretaria: Expediente N° 141/2024, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo la construcción de una rotonda en la intersección de Avenida Sarmiento y el camino a la Localidad de Ernestina, con la construcción de un Monumento al Chacarero. Proyecto de Resolución. Visto: La necesidad de mejoras viales en Pedernales; y Considerando: Que, mejorar la infraestructura vial en la localidad de Pedernales, mejoraría la calidad de vida de los habitantes de Pedernales y sus alrededores. Que, es de suma necesidad la construcción de una rotonda estratégicamente ubicada en la Avenida Sarmiento y el camino a la localidad de Ernestina, la cual mejoraría la seguridad vial y la reducción de velocidad de los vehículos a la entrada de Pedernales. Que, a través de un estudio con profesionales idóneos, se determinaría la ubicación óptima de la rotonda, considerando el flujo de tráfico y la accesibilidad para peatones y ciclistas. Que, con la construcción de la rotonda, yace la oportunidad única para rendir homenaje a nuestra identidad agrícola con la construcción de un Monumento al Chacarero, reflejando la labor y el legado del mismo en nuestra comunidad. Que, el diseño del monumento estaría inspirado en la historia y la cultura agrícola de la región. Que, dichas mejoras contribuirían a facilitar el acceso a Pedernales y a promover el desarrollo económico y social. Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de: Resolución: Artículo 1º: Solicita al Departamento Ejecutivo Municipal disponga los medios necesarios para la construcción de una rotonda en la intersección de Avenida Sarmiento y el camino a la localidad de Ernestina, con la construcción de un Monumento al Chacarero emplazado sobre la misma. Artículo 2º: Los vistos y considerando forman parte de la presente Resolución. Artículo 3º: De forma. Firman los Concejales Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 08 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales Rivas, Gregorini, Guarch y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 10 de Abril de 2025 desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. …….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………
Concejal Guidobaldi: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guidobaldi. …………………...…...

Concejal Guidobaldi: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, como autor de este proyecto, quiero comentarles un poquito la, la necesidad de realizar la rotonda en la, en lo que es el final de la Avenida Sarmiento, donde a través de eso, sigue en línea recta el camino hacia la Localidad de Ernestina, con lo cual el aumento de tránsito ha hecho de que en ese lugar, se han producido algunos accidentes, no de mucha gravedad, pero sí algunos choques de importancia no, por eso es que solicito una, una rotonda en ese lugar, similar a la que se encuentra en la entrada del pueblo, en el acceso a la ruta 30. Y aprovechando de poder realizar esta rotonda, serían dos proyectos en uno por ahí, de poder poner en esa rotonda un proyecto que nació hace muchos años con gente que ya hoy no está y no sé por qué razón no se pudo concretar, es el monumento al Chacarero sí, que nuestra zona por excelencia es agrícola ganadera y bueno, en este momento avícola también no, que también pertenece a lo que es chacra, entonces me pareció oportuno con un proyecto como este, salvar dos situaciones, ya que es un lugar muy transitado, es el lugar donde se dobla para cruzar el pueblo, es el lugar donde se desvía el tránsito pesado de camiones, con lo cual también es un lugar muy comercial, estamos propenso a que se produzca algún tipo de accidente que no sería bueno para nadie, porque cada uno de nosotros podemos ser parte de eso no y a la vez, con el monumento al Chacarero bueno, se vería cumplido por ahí, el sueño de esta gente que ya no está, pero bueno, que le daría una impronta a nuestro pueblo muy significativa no, ya que los pueblos del interior son visitados los fines de semana por muchos, por mucha gente que viene, que se escapa ese día como para salir en moto, en auto, en micro y bueno, yo veo que por ahí cuando llega al pueblo se lo recorre de a pie y se va sacando fotos en distintas partes no, la verdad que quedaría algo muy lindo, muy interesante y haría de que por ahí, fomentemos un poquito el turismo también. Así que bueno, espero que lo podamos acompañar entre todos y que sea una realidad y un hecho para esta gente que ya no está, que bueno, que este monumento tan deseado por ellos, sea una realidad. Muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk196484131]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guidobaldi. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………...

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………......

Concejal Melián: Porque sobre todo la Localidad de Ernestina, la Localidad de Ernestina es un lugar cultural muy especial de 25 de Mayo. Ahí se realizaron la filmación y la producción de dos películas. Porque si hay una referencia acerca de que es una situación casi estable, de fines o principios del Siglo XIX, perdón, principios del Siglo XX y fines del Siglo XIX. Pero esa situación de Ernestina también, significa que puede ser una atracción turística importante y hoy, una de las principales fábricas sin humo, es la industria del turismo. El turismo, no lo voy a enumerar acá, pero trae como consecuencia el desarrollo de muchas cosas, desde gente preparada para recibir gente, espectáculo desde el punto de vista cultural, consumo de energía, consumo de combustible y hace que esto también mueva una toda situación económica. Por otro lado, la simbología de los lugares como puede ser en este caso, el monumento al Chacarero, también es un punto de atracción. Yo siempre fui un defensor a ultranza de la Mulita de 25 de Mayo, porque a 25 de Mayo le hacía falta un monumento que sea significativo de 25 de Mayo, que tuviera relación con su historia y que fuera punto de atracción y creo que lo es, si en esa región donde sabemos que aún hay muchísima actividad agrícola ganadera y si bien el tradicional chacarero no existe, sí es un símbolo para toda esa gente que trabaja y produce. Por lo tanto, parece una excelente idea y más allá de rescatar sí, aquellas personas que iniciaron el proceso o el proyecto, me parece que es un punto fundamental para tener en cuenta, el desarrollo del turismo, el desarrollo cultural este, de Ernestina es un punto muy importante para 25 de Mayo. Muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. …………………………………….

Concejal Melián: Si, pido la palabra Señor Presidente. …………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Gracias, simplemente para decir que Ernestina es un pueblo en el cual, durante nuestro Gobierno, trabajamos muchísimo por el reconocimiento turístico que tiene Ernestina, todos sabemos que es un pueblo que tiene historia pero que también, es sumamente pintoresco y que no es conocido por los veinticinqueños, lo cual es algo que tenemos que cambiar, pero en este trabajo que se hizo desde nuestro Gobierno, logramos que a principios del Gobierno de ustedes, del Gobierno del Doctor Egüen se declarara a Ernestina como pueblo turístico. y hoy está dentro de la Provincia de Buenos Aires como el pueblo turístico número veinticuatro, por lo cual, además, tiene por parte de la Provincia la publicidad y la, digamos la visualización que se necesita a nivel provincial para que se conozca Ernestina. A nosotros todo lo que sea el turismo rural y el turismo de cercanía es algo que desde el Bloque, nos ha puesto a trabajar desde el año pasado, ustedes saben que aquí presentamos un proyecto de promotores turísticos que fue aprobado por este Concejo Deliberante y que tuvo como marco, publicitar turísticamente a 25 de Mayo, lo ganaron los estudiantes de Pedernales y hace poquito viajamos con ellos para cumplimentar lo que era la última fase de ese proyecto que era el premio, la premiación de los chicos y los acompañamos en una linda experiencia que se vivió en las termas de Tapalqué. Entonces y por qué decimos esto, porque ese es el turismo de cercanía, el de conocer otros pueblos, el de no tener que viajar demasiado para encontrarnos con otras vivencias y poder sí, llevar esa locomotora de trabajo invisible que es el turismo. Así que, próximamente vamos a estar presentando otro proyecto Señor Presidente, de las mismas características que la anterior y va a tener que ver con la localidad de Ernestina, nada más Señor Presidente. ……………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Rivas: Perdón, ¿puedo hacer un aporte?, si me permite la palabra Presidente. 

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ……………………………....

Concejal Rivas: Sí, lo que quería representar un poco sobre la idea del Concejal Guidobaldi que tiene relación con la rotonda que han pensado en el extremo diría, noreste de Pedernales. Simplemente para agregar que más allá de lo que tenga que ver con el embellecimiento de ese sector y también en mejorar este, el tema del tránsito. Una inquietud de los vecinos y creo que va a quedar subsanado con esa obra, es el desagüe de un sector de la parte urbana que, esté habitualmente cuando hay lluvias un poco intensas se genera como una laguna, como un plato ahí en ese espacio, así que, simplemente decía que dentro de las virtudes de la, de la oferta esta de una rotonda en el lugar, también favorecería un poco esta cuestión del anegamiento de ese sector. Por lo demás, no quiero abundar en esta cuestión de Ernestina, de hecho que, conozco bastante tanto la Localidad de Pedernales como la Localidad de Ernestina y coincido con que es un espacio bellísimo y que está virtualmente poco trabajado desde el ámbito turístico, pero también les quiero recordar que si bien es cierto, la Localidad de Ernestina y todo lo que, inmuebles que había este con un pasado histórico importante y relevante, les recuerdo que parte de lo que fue su Gobierno privatizó gran parte de ese lugar, que creo yo que se debería haber por lo menos, abordado de otra manera, es decir, hay hoy en día si es que este Gobierno u otro quisiera hacer algo de manera pública, se va a encontrar con la sorpresa de que parte del patrimonio de esa comunidad hoy está privatizada, nada más Señor Presidente. ……………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………….....................

Concejal Guidobaldi: Pido la palabra Señor Presidente, como autor del proyecto. …....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guidobaldi. ………………………..

[bookmark: _Hlk196812504]Concejal Guidobaldi: No, quería hacer nada más la aclaración de que esto que estoy pidiendo y si es, bien menciono a Ernestina que bueno es como un hijo de Pedernales no, salvo la distancia, después la comunicación es permanente entre Pedernales y Ernestina, casi diaria. La rotonda esta va a la salida del pueblo de Pedernales camino a Ernestina, que no quita que como decían los demás Concejales la importancia que tiene el pueblo de Ernestina a pesar de que, hoy por hoy debe tener ochenta habitantes, pero es, es algo que tenemos que cuidarlo como, como una reliquia realmente. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guidobaldi. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………........

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Más allá de estar de acuerdo por supuesto, con el proyecto del Concejal, que ha traído el Concejal Guidobaldi, y el proyecto en general, sobre este monumento y la cuestión identitaria que eso genera en cada uno de los pueblos, así como lo es la Mulita para 25, me parece que vale una aclaración para que no queden vertidos dichos que están faltando a la realidad y es que lo que mencionaba el Concejal Rivas que no fue privatizado y era estatal, siempre fue privado, nunca perteneció el Municipio es un, son instalaciones que pertenecieran a un convento de monjas que tenían el colegio y estas instalaciones tan históricas así, que son tan llamativas de Ernestina, pero que es importante me parece dejar aclarado, que no fue vendido o cedido o privatizado desde el Municipio, nunca perteneció al Municipio me parece que es importante aclararlo porque si no, queda una cuestión media extraña y con un no sé, porque aparte mencionó el Gobierno de ustedes, la verdad que me parece que no, que no corresponde de ninguna manera los dichos del Concejal Rivas y por eso me parece que vale la aclaración en este contexto de debate, más allá vuelvo a decir de que el proyecto por ahí va por otro lado. Gracias Presidente. …………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………………..

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………….............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………….......
Concejal Lance: Nada, simplemente una cuestión que, que quería mencionar, creo que por ahí le pido a Mario que me ayude, tengo entendido de que el monumento que se pretendía para esa rotonda era el monumento al Chacarero, pero un monumento que tenga la figura de una figura que está en el Museo del Sureño, que es el monumento al Agricultor, un monumento, bah una escultura muy linda, bonita que nosotros tuvimos muchas oportunidades la posibilidad de verla y creo que, creo que por ahí se le quedó a él pero sé que, sé que el motivo del proyecto era ese, de tratar de plasmar la escultura esa que está plasmada en el Museo del Sureño simplemente. …………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ……………………………………...

Concejal Guidobaldi: ¿Si me permite la palabra? …………………………….……….

[bookmark: _Hlk196816941]Presidente de Marcos: No, ya no ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………………………....

EXPEDIENTE N° 142/2024

[bookmark: _Hlk196818397]Secretaria: Expediente N° 142/2024, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo la construcción y colocación de letras corpóreas con los respectivos nombres de las Localidades de Pedernales y Norberto de la Riestra, en sus accesos sobre Ruta N° 30. Proyecto de Resolución. Visto: Que la instalación de letras corpóreas en los ingresos a las localidades fomenta el sentido de comunidad y orgullo local, convirtiéndose en un espacio emblemático donde los vecinos se reúnen, interactúan y celebran eventos comunitarios, y Considerando: Que, si bien las Localidades de Pedernales y Norberto de la Riestra poseen una identificación en sus respectivas entradas, la colocación de letras corpóreas contribuiría a la construcción de mayor identidad de las mismas. Que la colocación de letras corpóreas en los accesos a estas localidades permitirá una mejor identificación de las mismas, facilitando el acceso de habitantes y visitantes, brindando un impacto positivo en el turismo y, en consecuencia, promoviendo el desarrollo de la economía local. Que dar la bienvenida con letras corpóreas que muestran el nombre de la ciudad, ubicadas en rotondas o en la entrada de las mismas, contribuye a mejorar la imagen de la localidad. Que estas intervenciones urbanas, de bajo costo, generan una repercusión publicitaria a través de los visitantes que comparten sus fotografías en redes sociales junto a las letras que conforman el nombre de la ciudad. Que cada vez son más las ciudades que optan por este recurso, ya que ayuda a potenciar su imagen y a mejorar su popularidad. Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de: Resolución. Artículo 1º: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal que disponga los medios necesarios para la construcción y colocación de letras corpóreas en la Ruta Provincial Nº 30, indicando los accesos a las localidades de Pedernales y Norberto de la Riestra con los respectivos nombres de las mismas. Artículo 2º: Los vistos y considerando forman parte de la presente Resolución. Artículo 3º: De forma. Firman los Concejales Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, reunida el día 8 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales Rivas, Gregorini, Guarch y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 10 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas: Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………
Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Guidobaldi: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guidobaldi. …………………...…...

Concejal Guidobaldi: Bueno, ya que estamos con proyectos para embellecer un poco nuestra, nuestra zona, nuestro norte, me pareció oportuno como se ven muchas ciudades pueblos donde la ruta por ahí pasa cerca y no, no transita por, por el pueblo en sí, queda muy lindo esto de las letras corpóreas y hace de que por ahí, quién venga y no conoce, pueda por ahí hasta levantar un poquito el pie para leer no, es un lugar que bueno, por ahí está necesitando o está en proyecto no lo sé, una rotonda porque ha, ha habido también infinidad de accidentes con víctimas fatales no, Hoy por hoy el lugar se encuentra muy lindo, vemos que tenemos un lugar para, para poner ese tipo de letras, con lo cual, bueno como dije en el proyecto anterior, estos turistas que visitan las localidades, seguramente van a subir fotos de esa con el nombre de cada uno de los pueblos en las redes sociales no, lo cual nos haría por simple curiosidad de alguno de poder visitarnos no, así que bueno si hay algún proyecto de que se realice la rotonda más adelante, estaría bueno ya fijar el lugar para que quede definitivamente en un lugar y no moverlas, para no realizar el trabajo dos veces. Bueno, ojalá acompañen este proyecto, la verdad que quedaría muy lindo más allá, de que Pedernales y Norberto de la Riestra, en la entrada del pueblo tienen su nombre, pero sobre la ruta 30 no. Así que bueno sería algo muy bueno. Muchas gracias Señor Presidente. ………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guidobaldi ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………...

EXPEDIENTE N° 154/2024

Secretaria: Expediente N° 154/2024, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo publique en el SIBOM la Ordenanza N° 3574/2024 y su Decreto, referente a derogación del Ente Descentralizado. Proyecto de Resolución 
Visto: La Ordenanza 3574/2024 Y considerando: Que con fecha 25 de septiembre de 2024 se informó al Departamento Ejecutivo Municipal todo lo sancionado y hasta la fecha la misma no ha sido publicada en el SIBOM. Que al efecto de aprobar la Ordenanza el HCD debió mover el feriado del Día del Trabajador Municipal respecto de las y los trabajadores del cuerpo para sesionar. Que el HCD estableció la derogación del ente y de la ordenanza de adhesión al SAMO a partir de su entrada en vigencia es decir 10 hábiles desde su comunicación al Departamento Ejecutivo. Que no existe a la fecha en el SIBOM ningún decreto del DE ejecutivo de promulgación, así como tampoco reglamentario que la ley 14.491, inc. 2 expresa: “Promulgar las Ordenanzas o en su caso vetarlas dentro de los diez (10) días hábiles, contados desde su notificación. Asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal, las disposiciones del Concejo y las Ordenanzas”. Que el Sr. Intendente Municipal en alocuciones en programas periodísticos ha manifestado que la ordenanza comenzará a regir a partir del 1/1/2025, por lo que siendo así el mencionado está sustituyendo la voluntad del legislador y excediéndose en sus facultades reglamentarias. Que ha sido voluntad del legislador (suspensión del feriado municipal) que la Ordenanza comenzará a regir una vez realizada la promulgación correspondiente, ya que no estableció fecha alguna, lo cual no debe tomarse como una omisión sino como una clara expresión de voluntad. Que la Ordenanza sin establecer fecha de entrada en vigencia fue presentado por el Departamento Ejecutivo (autor del proyecto) por lo que el mismo tenía una clara intención de que la Ordenanza una vez aprobada entrara en vigencia, y así las bancadas oficialistas sin correrse una coma del proyecto instaron su aprobación. Que esta situación fue planteada por los Concejales que suscriben a los concejales oficialistas en las Comisiones y reiterado en el Recinto, atendiendo a la preocupación sobre la organización administrativa de la entrada en vigencia a la Ordenanza: Que desde las bancadas opositores se hizo mención en varias oportunidades si se habían realizados las consultas al HTC, modo en que se iba a corregir el Cálculo de Recursos y Gastos del Ente y demás ítems que eran esenciales para una correcta supresión del Ente. Que trascurrido casi un mes desde su aprobación ha quedado claro que la imprevisión al respecto es evidente y que los Concejales oficialistas apuraron una medida sin saber cómo se iba a aplicar. Que es imprescindible para otorgar seguridad jurídica a los proveedores y contrataciones que realiza el Hospital, dar a conocer el decreto reglamentario si es que lo hay, y en caso contrario derogar la ordenanza aprobada y trabajar en una normativa que dé solución a este sin sentido. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante. Resolución. Artículo 1: Solicitar al DE publique en el SIBOM la Ordenanza N 3574/2024 así como el Decreto de la misma. Artículo 2: Enviar copia de esta resolución al Honorable Tribunal de Cuentas. Artículo 3: Los vistos y considerando forman parte de esta resolución. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza Gregorini y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 10 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Comunicación Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que informe la causa por la que actuó en exceso de las facultades reglamentarias en el Decreto Reglamentario N°921/2024 de fecha 30 de Diciembre de 2024. Artículo 2°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que informe cuál es su autoridad para ignorar la Ordenanza N°3574/2024 que establece la derogación de la Ordenanza N°3461/2022 por la cual se adhiere al SAMO. Artículo 3°: Enviar copia de la presente Comunicación al Honorable Tribunal de Cuentas y al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 4°: Los Vistos y Considerandos del Proyecto original forman parte de la presente Comunicación. Artículo 5°: De forma. Firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. .

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………...………..

Concejal Galdós: Gracias. Bueno, este proyecto fue presentado el 22 de Octubre de 2024, porque de este Honorable Cuerpo, con fecha 3 de Septiembre del 2024, nosotros habíamos aprobado una Ordenanza entre otras cosas, bueno, derogaba el Ente Descentralizado Saturnino E. Unzué, derogaba la Ordenanza 3461 del año 2022 por la cual se adhiere al SAMO y no encontrábamos luego de que la Ordenanza había salido aprobada por este Concejo Deliberante, no encontrábamos, ni la Ordenanza publicada ni el Decreto Reglamentario. Qué pasó durante Septiembre, desde Septiembre sí hasta Diciembre, el Departamento Ejecutivo escondió la Ordenanza y también el Decreto de la vista de todos los Concejales, nosotros y de ustedes. Porque nosotros le habíamos dicho cuando ustedes sacaron al galope, como le dicen en el campo la Ordenanza 3574 y les dijimos, esto no va, esto así no, ustedes no pueden derogar ahora el Ente Descentralizado Unzué, ¿cómo va a ser?, ya tiene, ya tiene su presupuesto, ¿cómo hace hasta el 31 de Diciembre, quién sigue firmando ahí?, ustedes dijeron que no, que era fácil, que esto no, no, no, para adelante porque el Departamento Ejecutivo nos dijo que teníamos que sacar y derogar el Ente Descentralizado, así que en tiempo exprés sacamos la Ordenanza. Les dijimos también acá en este Recinto, no deroguen la Ordenanza de adhesión al SAMO, pero ustedes tenían un mejor proyecto nos dijeron que no, que el SAMO no sirve para nada, qué vamos a traer unos, la valuación de precios de FECLIBA, que esto es la panacea, olvídense, no hay problema acá, el SAMO no, a eso también lo derogamos, le dijimos no lo hagan, se van a equivocar, se van a arrepentir porque nosotros sí queremos trabajar con ustedes para la comunidad, pero no nos dejaron trabajar y entonces sacaron esa Ordenanza y el Ejecutivo cuando la vio, dijo y ahora qué hago con esto, porque esta gente que es tan obediente me la aprobó, pero yo no puedo, no puedo derogar el Ente Descentralizado en Septiembre, porque ¿cómo hago con la facturación, cómo hago con los cargos, cómo hago?, no, escondámosla un poco a ver qué pasa, la escondieron obviamente hasta el 31 de Diciembre, estaba claro, estuvo siempre claro para todos, menos para ustedes que querían ser el alumno más aplicado del colegio. Entonces sale este proyecto de Comunicación ahora que, obviamente perdió vigencia porque ya publicaron en el SIBOM tanto la Ordenanza como el Decreto Reglamentario. Pero claro, cuando las cosas empiezan mal, siempre terminan mal. Y entonces, nos encontramos con un Decreto Reglamentario obviamente, se excede en las facultades que tiene el Intendente porque sí este Concejo Deliberante hace una Ordenanza ¿cuáles son los pasos siguientes? o el Departamento Ejecutivo da a publicidad esa Ordenanza y dicta un Decreto Reglamentario y él qué es lo que hace, reglamenta lo que la Ordenanza dice o tiene otra posibilidad que no lo usó el Intendente Municipal porque quería no lo quería dejar tan mal a ustedes, que era vetar, podía haber vetado parcialmente el Artículo primero y haber sacado la Ordenanza del SAMO del Artículo 1 que nosotros, bueno, ustedes, yo soy parte de este Concejo Deliberante, no lo voté, pero el Concejo Deliberante había derogado la Ordenanza de adicional SAMO se derogó con fecha 23 de Septiembre del 2024, el Intendente Municipal tenía la posibilidad de veto parcial de ese articulado pero no lo hizo, sin embargo, dictó un Decreto y en el Decreto dice que bueno, visto lo que está pasando no me puedo salir del SAMO, ¿pero no se lo dijimos acá que no se podían salir del SAMO?, que todos estaban entrando al SAMO, que los Intendentes que no son, no son afines a la ideología del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires estaban entrando al SAMO, pero no, propios y ajenos, pero lo votaron porque quieren ser los chicos más aplicados del colegio y no, no está bien, porque para ser aplicado uno tiene que pensar primero su comunidad, tiene que pensar en lo que le mejor le conviene y hasta su propio Gobierno en lo que le mejor le conviene y mejor le convenía tratar esta Ordenanza, traer a los diferentes sectores y decirles, miren no van a poder antes del 31 de Diciembre, dejemos acá, pidámosle prórroga y antes que se cumpla la fecha sacamos la Ordenanza, si eran dos Artículos la Ordenanza, tampoco teníamos que trabajar mucho para no hacer daño, pero teníamos que trabajar para más no hacer daño. Porque lo hicimos, porque lo hicieron, digo lo hicimos como Concejo Deliberante, como la institución y nosotros ahora tenemos, y yo veo como nuestros empleados del Hospital y todos los que están dentro del sistema de salud se quejan porque no se reparte el SAMO y ¿cómo le van a pagar eso, cómo le van a pagar?, si no está más la herramienta, la Ordenanza de adhesión al SAMO ya está derogada, no existe más, 25 de Mayo no está en el sistema SAMO desde el 23 de Septiembre del 2024 en la cual ustedes aprobaron esa Ordenanza. Bien ¿qué es lo que tenemos que hacer ahora Señor Presidente? nosotros en esta semana lo vamos a presentar, vamos a presentar una Ordenanza adhiriendo nuevamente al SAMO, eso es lo que tenemos que hacer, por qué ese Decreto Reglamentario que dicta el Departamento Ejecutivo está fuera de su alcance. El Ejecutivo no puede poner en vigor una Ordenanza que el Concejo Deliberante deroga, no lo puede hacer, lo que puede hacer reglamentarla, pero no volver a la vida algo que nosotros derogamos, sí tenía la posibilidad y vuelvo a repetir, porque parece que muchas veces hay que hacer docencia, de vetar parcialmente el Artículo 1, pero no lo hizo, así que hay que hacer una nueva Ordenanza de adhesión al SAMO que seguramente en esta semana no sé, pero en la semana que viene la van a tener presentada por parte de este Bloque porque nosotros sí queremos que las cosas se solucionen. Más allá de eso. no nos acompañaron seguramente tampoco nos acompañen ahora, realmente no, no esperamos nada, le comunicábamos esto también al Honorable Tribunal de Cuentas, o sea, ¿por qué? Porque acá hay algo muy grave que ha pasado o sea, del 23 de Septiembre hasta el 31 de Diciembre el Hospital o con lo que es el Ente Descentralizado perdón, porque uno centra lo que es en la, en la figura edilicia de lo que es el Hospital, pero en realidad el Ente Descentralizado, el 23 de Diciembre, nosotros lo derogamos, desde esa fecha no hubo más Ente Descentralizado por lo tanto, tendrían que haber seguido otras cosas se, bueno, nosotros se lo marcamos al Tribunal de Cuentas y también se lo comunicábamos al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. Cuando nosotros aprobamos una norma aquí en el Concejo, la norma tiene un plazo para entrar en vigencia, publique o no publique El Intendente Municipal, la cajonee o no la cajonee, porque si no sería muy fácil, nosotros aprobamos una norma el Intendente Municipal la tira y listo, no hace nada y la norma no existe, no sé, ¿eso piensan ustedes?, no sé, digo. Tenemos algunas cuestiones que ustedes han ingresado ahora y que nosotros queremos, queremos ver muy seriamente que son las cuestiones de IOMA y la falta de pago al Municipio de 25 de Mayo, queremos ver qué es lo que está pasando, si se reclama a través del SAMO y si ese reclamo a través del SAMO porque ya está derogada la, la Ordenanza no, no está caminando, realmente vamos a acompañar al Municipio de 25 de Mayo en cualquier reclamo, porque no se piensen que nosotros tenemos acá puesta una bandera de decir, no, esa plata, como dijeron ustedes del terreno  sé quién no no no que son de Municipios son de Municipio la plata Que es del municipio es del municipio y hay que reclamársela sea quien sea más allá de eso vuelvo a insistir tenemos que ver bien Qué es lo que está pasando con el sistema SAMO y sí las facturaciones se están haciendo a IOMA por ejemplo, entre, a IOMA eh, y se están canalizando por SAMO, SAMO está derogado quizá sea una de esas la causa de por qué no nos están pagando, no lo sé, no lo asevero, pero sí me comprometo a estudiarlo y muy bien. Así que bueno, le pedimos el acompañamiento no sé si lo vamos a tener, simplemente es para que hoy los que nos están viendo desde el otro lado, las personas que pertenecen al Sistema de Salud, sepan en qué condiciones de precariedad están, sepan que la Ordenanza de SAMO ha sido derogada por este Concejo Deliberante y que no hay ningún Decreto Reglamentario que pueda ser el Departamento Ejecutivo que la pueda revivir salvo, otra, el dictado de otra Ordenanza. No puede el Departamento Ejecutivo por Reglamento poner en vigencia Ordenanzas que han sido derogadas por este Concejo Deliberante, tenía su oportunidad con el veto, no lo hizo y por lo tanto la Ordenanza del SAMO está derogada, por eso no se reparten dividendos por eso quizás la, el encaminamiento de la facturación a través del sistema SAMO no esté dando buenos resultados, nada más Señor Presidente. ……... 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………..............

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………….....

Concejal Burgos: Muchas gracias. La verdad no sé por dónde empezar, porque acá se habló de una norma que se aprueba, el Intendente de la tira la basura, yo recuerdo el SOS Rural, no se reglamentó nunca, nunca se supo nada, o sea que debe estar cajoneado, tirada en algún lado, no, no se vetó, pero bueno si me van a interrumpir, lamentablemente nos va a costar seguir, hablan de trabajar con nosotros para la comunidad, lo de IOMA que hace hincapié la Concejal que por ahí no se está facturando por el SAMO, hay deuda desde el año 23 todavía con el Hospital con respecto a IOMA, se derogó supuestamente fines del 24 y lo que está pasando con el tema SAMO lamentablemente, el Hospital tiene ciento dos años con ocho años de gestión de Ralinqueo, no tiene habilitación el Hospital, sería bueno que, también vamos a presentar un proyecto la semana que viene, pidiéndole al Ministerio de Salud que conteste porque se le pregunta por el tema de la, de la habilitación a ver si existe en ese Ministerio, una habilitación provisoria o definitiva del Hospital, ya que entre tantas cosas que no se encontraron, no se encontró la habilitación del Hospital. Cuando se pregunta al Ministerio no contestan, o sea que no sabemos si existe o no existe, si se tramitó en algún momento o no. Y con respecto a la, a los dividendos del SAMO y que se quejan también de la, de la publicación de, del Decreto que fue creo con uno o dos meses de demora, el Decreto firmado por, por el Intendente Ralinqueo, hablando de precariedad, en el cual distribuye el diez por ciento del SAMO nunca fue publicado en el SIBOM, no existe, o sea que el Decreto no está rubricado, o sea que no existe. Entonces estamos mirando hoy lo que no hicimos durante muchísimo tiempo. Con el tema de la reglamentación de esta Ordenanza, no o podemos acompañar porque volvemos a lo mismo del Dictamen anterior, hablan con afirmaciones en un proyecto de Comunicación y ya le digo, del SAMO, lamentablemente por reglamentación no se ha salido, porque lo que está sucediendo es que, al no tener habilitación, no se pudo, no se pudió iba a decir, perdón, es palabra de otra persona. No se puede facturar, por eso se está utilizando, aunque, por lo que pudimos averiguar, en el año 24 se recibió poco y nada y en lo que va del 25, nada. Entonces por eso no lo vamos a acompañan Señor Presidente, lo que sí vamos a presentar ya lo anticipo, un pedido de Resolución para que el Ministerio de Salud de la Provincia nos conteste en qué condiciones está el Hospital si ellos constan de la habilitación ya sea provisorio o definitiva y si no la tienen bueno, ya que quieren trabajar con nosotros que ayude al Hospital Unzué a terminar con la, con la habilitación que no tenemos respuesta desde el Ministerio de Salud, nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. …………………………………….

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………........

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente. Bueno, a mí me parece que no estamos entendiendo lo que ha pasado, lo que pasó con esta orden, o no estamos o no queremos, nosotros no, el oficialismo. Nosotros, este Concejo Deliberante derogó por mayoría porque nosotros no lo votamos, la Ordenanza que creaba el Ente Descentralizado, una Ordenanza, pero además en el mismo acto de derogación de un Ordenanza, derogó otra, que es la de adhesión al SAMO. Punto final, dos Ordenanzas derogadas a través de una Ordenanza que envió el Departamento Ejecutivo, el Departamento Ejecutivo puede hacer eso, sí puede, si cuenta con los votos en el Concejo Deliberante, ¿contaba con los votos en el Concejo Deliberante?, sí aquí tienen a los Concejales que votaron la derogación de Ente Descentralizado en Septiembre del año pasado y en el mismo acto, la derogación de la Ordenanza que adhería a 25 de Mayo al sistema SAMO. Por lo tanto, esas dos Ordenanzas están derogadas, esas Ordenanzas nosotros me parece que, a esta altura, ya tenemos que saber cuáles son las funciones del Concejo Deliberante, las atribuciones del Concejo Deliberante, los alcances de lo que hace el Concejo Deliberante y lo que puede hacer el Departamento Ejecutivo, nosotros tenemos una República, tenemos división de poderes, el Departamento Ejecutivo no puede borrar de un plumazo lo que hace el Concejo Deliberante. ¿Qué puede hacer? vetar parcialmente y si cuenta con los votos, ese veto quedará firme. Me parece que en Instrucción Cívica o Construcción de la Ciudadanía lo tenemos que haber visto, entonces, no es sí se derogó, se derogó, pero además Señor Presidente, nosotros en ese momento, se los avisamos, se los avisamos, no como una chicana política, se los avisamos honestamente diciéndoles están metiendo la pata, perdóneme el término vulgar, porque les dijimos, si derogan el Ente en Septiembre va a ser un lío terrible, porque la Ordenanza que derogaba ese Ente Descentralizado y por el cual, quedaba totalmente desarticulado de Ente y pasaba a ser una parte del Departamento Ejecutivo, del Municipio, no puede entrar en vigencia cuando al Intendente se le ocurra, porque si no es una locura, si no es una locura, tener una norma sancionada por el Departamento, por el Poder Legislativo y que el Intendente la aplique, la ponga en vigencia cuando tiene ganas, tiene un plazo eso de entrar en vigencia, más allá de su Decreto Reglamentario, que la Provincia exige que se promulgue y se reglamente, pero si no lo hace el Departamento Ejecutivo por cualquier motivo, la Ordenanza de todas maneras entra en vigencia, por lo tanto, entre Octubre y Diciembre no sabemos qué pasó y por más que lo hayan acomodado operativamente, administrativamente y legalmente, eso va a ser un problemón, cuando el Tribunal de Cuentas empiece a como a tratar de, de ver eso qué fue lo que pasó, porque funcionaron durante tres meses de una manera que administrativamente no encajaba con lo que decían las Ordenanzas y el SAMO está derogado, más allá de que el Intendente haya puesto en su Decreto Reglamentario que mejor no salían del SAMO porque finalmente el SAMO servía. Señor Presidente por favor, pero me parece que eso hasta un chico de primaria lo puede saber, si por Ordenanza está derogado de la única manera que eso puede volver a tener vigencia, es mediante otra Ordenanza o como dijo la Concejal Galdós, haber vetado ese Artículo, eso sí era una posibilidad, pero no lo hizo, promulgó todo, promulgó y reglamentó. El Decreto Reglamentario no puede tener más alcance que una Ordenanza, me parece que es clarísimo no sé, honestamente nosotros lo explicamos en ese momento y nos parecía que iba a generar una gran problemática, o sea, entendemos que el Intendente quería pasar a la órbita municipal a todo el Ente Descentralizado, que estuviéramos de acuerdo o no, es otro tema, está en su derecho de hacerlo si tenía los votos del Concejo Deliberante, cómo los tuvo, pero no era el momento de hacerlo, era por lógica que tenía que hacerse una Ordenanza que tuviese una fecha de inicio, 1° de Enero del 2024, 25 perdón, entonces digo, fue explicado hasta el cansancio me parece ya hasta redundante volver seguir diciéndolo, pero la realidad que hoy tenemos que 25 de Mayo tiene, es que no pertenece al sistema SAMO porque fue derogada esa Ordenanza de adhesión por el Concejo Deliberante. Queremos que 25 de Mayo vuelva al SAMO, hagamos una Ordenanza y volvamos a adherido, pero me parece que no hay otra opción, no sé Señor Presidente me parece que claro está, si no se quiere entender esa es la realidad, digo son los hechos, es lo que es, no tiene color de ningún tipo que no la realidad de las cosas como son de los papeles y de las normas y me parece que es importante, estar, tener la norma presente en este caso. Así que realmente me parece que es muy importante si, si consideran que bueno, apoyemos nuestra iniciativa de volver a adherir 25 al SAMO. Gracias Presidente, nada más. …………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. Voto negativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Fumarco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ………………………………...

Presidente de Marcos: Rechazado por mayoría. ….…………………………………..

EXPEDIENTE N° 156/2024

Secretaria: Expediente N° 156/2024, Proyecto de Decreto iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Conformar una Comisión Investigadora a efectos de esclarecer los hechos ocurridos y determinar las responsabilidades sobre las decisiones tomadas en el evento de la Municipalidad “Fiesta del Pollo y la Granja” que se llevó a cabo los días 19 y 20 de Octubre de 2024 en la Localidad de Norberto de la Riestra, y en el cual ocurrió un hecho gravísimo que resultó con un vecino herido de gravedad Proyecto de Decreto. Visto: Los sucesos ocurridos en Norberto de la Riestra en el pasado fin de semana en donde un vecino de la localidad resultó gravemente herido por haber chocado con un alambre colocado en el predio del ferrocarril de dicha localidad donde se estaba llevando a cabo el evento municipal “Fiesta del Pollo y la Granja”. Y Considerando: Que el vecino sufrió este accidente debido a la presencia de un alambre colocado entre dos plantas sin ningún tipo de señalización. Que dicho alambre no debió colocarse como medio de impedir la circulación de vehículos y/o motovehículos, ya que se entiende que al momento de realizar un evento, debe preverse la presencia de personal idóneo que garantice la seguridad a los ciudadanos, colocando en caso de ser necesario otro tipo de material que no resulte peligroso junto con su debida señalización. Que el hecho sufrido ha revestido extrema gravedad para la salud del vecino, lo que ha motivado su traslado en vuelo sanitario a la localidad de Cañuelas en el día de ayer (22 de Octubre). Que la Municipalidad de 25 de Mayo es el organizador del evento “Fiesta del Pollo y la Granja”, siendo responsable de la seguridad y normal funcionamiento del mismo. Que la Dirección de Protección Ciudadana encabezada por el Sr. Diego Piano estaba a cargo del operativo de seguridad del mencionado evento Municipal. Que, durante el día previo de preparativos, varios testigos afirman haber visto a empleados de la Dirección de Tránsito y personas de la delegación colocando el alambre en cuestión. Que en las últimas horas se han dado a conocer también por medios locales las expresiones vertidas por el padre de la víctima, quien se encontraba ese día trabajado en la feria, y en las cuales hace hincapié en haber sido testigo presencial de la colocación del alambre por parte de Personal de Tránsito de la localidad. Que por publicaciones de medios locales se ha hecho saber que la Municipalidad de 25 de Mayo considera responsable de la organización del evento y por lo tanto responsable de este hecho a la Cámara de Comercio, Industria y Producción del Norte. Que el conjunto de la sociedad se encuentra consternada y requiere saber quiénes han sido los responsables de tamaña falta de cuidado y de protocolos para este tipo de eventos, que han resultado en este grave suceso con riesgo de vida para un vecino de la localidad de Riestra. Por ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sanciona con fuerza de: Decreto. Artículo 1: Conformar una comisión investigadora en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en los términos de los artículos 61 a 67 del Reglamento Interno,  a efectos de esclarecer los hechos ocurridos y determinar las responsabilidades sobre las decisiones tomadas en el evento de la Municipalidad “Fiesta del Pollo y la Granja” que se llevó a cabo los días 19 y 20 de octubre del corriente año en la localidad de Norberto de la Riestra, y en el cual ocurrió un hecho gravísimo que resultó con un vecino herido de gravedad. Artículo 2: Los vistos y considerandos forman parte del presente decreto. Artículo 3: De forma. Firman los Concejales Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 10 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo del presente Expediente, firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 10 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Decreto. Firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………...……...…..

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, simplemente para explicar porqué llevamos adelante este Expediente como bien marca nuestro Reglamento Interno de conformar una investigación investigadora. Seguramente me van a decir que hechos graves hubo en todo momento y en todo Gobierno, si, es verdad, justamente por eso queremos investigar este. Este puntualmente porque casi se lleva la vida de un vecino del norte y no es el único no, pero que en los otros sí hemos tenido que lamentar vidas, pero más que nada Señor Presidente, como reza el Expediente, para determinar la responsabilidad de los hechos ocurridos y por qué ocurrieron los hechos que ocurrieron, pero, al margen de establecer esta responsabilidad de quien ha tenido que ver con este hecho, recordemos lo que fue, fue poner un alambre de planta a planta en la Fiesta del Pollo donde un vecino del norte se lo llevó puesto hablando en criollo y casi se corta la garganta, se la cortó de hecho, pero bueno, casi se la podría haber cortado mal. Pero sin ánimo Señor Presidente, sinceramente de ser una caza de brujas como hemos visto en más de una oportunidad que, que se maneja este Gobierno Municipal no. Simplemente establecer estas responsabilidades, establecer cómo ocurrieron los hechos, ver por qué ocurrieron y de qué manera, justamente para que no vuelvan a ocurrir Señor Presidente, para quién es responsable de estos hechos pueda corregir sus errores en el futuro y no vuelvan a ocurrir estos hechos, que la tengamos que lamentar todos como vecinos de 25 de Mayo, del norte, del sur, de donde sea, pero que no se vuelvan a repetir, ver porqué pasan otras cosas y por sobre todo, hacer docencia con la seguridad, hacer docencia para que quienes estén ejerciendo la seguridad, lejos de nosotros ser una espada de Damocles sobre quién la está llevando a cabo, tengan el conocimiento suficiente como para poder realizar estos objetivos de seguridad sin que nadie se lastime. Por eso Señor Presidente es que elevamos este, este Expediente como bien marca y nos da el derecho a hacerlo nuestro Reglamento Interno para conformar este tipo de Comisión para poder esclarecer, determinar las responsabilidades, hacer docencia al respecto y que estos hechos no vuelvan a ocurrir en nuestra comunidad gracias Señor Presidente. …………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………….....................

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………..…...........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………..….....

Concejal Lance: Bueno, gracias. Sí bueno, es de recordar este hecho que sucedió lamentablemente este joven que sufrió lesiones importantes en su cuerpo no, más que nada en lo que es la garganta, en el cuello no, porque bueno que le llevó un tiempo importante y le está llevando un importante de rehabilitación, ya que bueno, tuvo, complicado, since5ramente, lo pude constatar, me acuerdo que me comuniqué en varias oportunidades con Mauricio García para preguntarle cómo, cómo evolucionado al chico, en una primera instancia se encontraba bastante delicado pero ya después conforme fue pasando el tiempo, se fue recuperando y hoy, hoy día está está en su casa, tuvo un par de, de complicaciones con el habla, compleja la situación. Más allá de eso, bueno tuve, estuve chusmeando un poco como, como se había como se había llevado adelante todo esto y bueno, pude acceder hacia la actuación por oficio que tuvo la Comisaría Segunda del Norberto de la Riestra, la cual inició un, una causa por lesiones culposas y bueno, y automáticamente se le tomó declaraciones a los distintas personas que fueron responsables en un principio de la, de la situación no perdón, del evento a fuerzas policiales, a fuerzas de seguridad, a la gente, a los inspectores que estaban, que estaban en el lugar, también a distintos funcionarios, también a vecinos, hasta el mismo acompañante de esta persona que se conducía en esta moto y que bueno, afortunadamente no no recibió tantas lesiones como, como la llevó el conductor de la moto. Pero bueno, nos comentaban de que el Expediente sigue en camino a su vez también comentaban de que había habido un acto judicial que había realizado un particular también para con esta situación no, pero está en la Justicia y está caminando entiendo de que, de que esto llevará un tiempo como todo sucede en este País o en la Provincia o en el Municipio, todo tarda no es cierto, debemos confiar en la, en la Justicia no y yo creo que en funciona eso bueno, creo que ahí es cuando nosotros deberíamos ser, vendría a ser tomar una posición al respecto, creo que de nada sirve en este momento tomar una posición siendo que la Justicia todavía no se expidió y creo que bueno, es bueno mencionarlo qué es lo que ha sucedido con este incidente, no lo justifico ni nada, no, no estoy para eso pero sí para tratar de esclarecer un poquitito todo, esto como está llevándose adelante y como sigue, eso simplemente quería decir y bueno y además, aprovecho para adelantarle que no voy a acompañar este proyecto, gracias. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………….....................

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………..…...........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ………………………..….....

Concejal Zarza: Gracias Presidente. Bueno, yo quisiera más allá del relato de los hechos, y de lo que ya se mencionó de cómo sucedieron las cosas y de por qué nosotros presentamos una comisión, el pedido de la comisión investigadora, porque la Fiesta era municipal, disiento con el Concejal Lance en que nosotros tenemos que esperar, en realidad mi alocución no tiene, tiene que ver específicamente con hablar del rol que tenemos y del rol de Concejal y de cómo nos atañe a nosotros nuestra función verdad, disiento con él en que tenemos que esperar a ver que la Justicia actúe, porque me parece que no son los carriles que nosotros transitamos. Me parece que nosotros tenemos justamente otra función, tenemos otras responsabilidades, nosotros no juzgamos, pero podemos investigar y nos corresponde de hecho a nosotros, porque somos un poder de contralor, porque somos el Poder Legislativo que tiene la facultad de recabar hechos, pero no en el marco de una causa judicial. Me parece que esperar a que esto se resuelva por las vías de la Justicia, nos corre a nosotros como Concejales y como Cuerpo Deliberativo nos corre de nuestra función y de lo que aquí sucede, nosotros tenemos roles definidos, nosotros tenemos maneras de actuar que no son ni las del Departamento Ejecutivo ni las del Poder Judicial, justamente porque somos el otro poder, entonces me parece que es importante entenderlo y me parece que sería de nuestra parte, corrernos a propósito de nuestro lugar, esperar a que actúe la Justicia. Me parece correctísimo que la Justicia esté actuando y me parece que, que es importante que lo haga y corre por sus propios carriles por supuesto, nosotros tenemos otros, tenemos otras maneras y tenemos otras funciones y me parece que deberíamos honrarlas, nada más Señor Presidente, muchas gracias. …………………………………………………………... 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………….....................

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………..…........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. ……………………….......

Concejal Fuentes: Bueno, es un poco para fundar el no acompañamiento a un proyecto más, presentado por la oposición en este caso, con una comisión de investigadora para un hecho que ya está siendo investigado y me recuerdo cuando se planteó acá la comisión investigadora para, para investigar lo acontecido con la Avenida 1 si no fue acompañado por el oficialismo de aquel momento, en ese, en ese caso la comisión investigadora tenía un sentido de ser, podrían haber planteado en todo caso, la comisión de investigadora para ver lo que era la cuestión del SAMO si vamos al, por hacer un paralelismo, si hay una irregularidad como dice pero en este caso, quienes tienen que investigar están investigando. Me parece que sí es hacer una cacería de brujas para ir sobre un tema que donde hay un particular que nadie dice que con esto, por no acompañar una comisión de investigadora, estamos este sacándole la responsabilidad al Municipio, si el Municipio o el personal obviamente derivaría en la responsabilidad en definitiva, en la cadena de responsabilidades civil, el Municipio podría ser responsable, el Ejecutivo responsable de este hecho, bueno, lo determinará, nadie le está quitando la responsabilidad que potencialmente decimos puede llegar a tener, entonces me parece que ponernos a nosotros acá como el dedo acusador de que porque no acompañamos esto estamos encubriendo, porque no acompañamos esto estamos tomando la posición, nosotros no tenemos por qué determinar la responsabilidad del Municipio, porque ya hay una causa judicial que está está en trámite. Entonces es más circo en un año electoral quieren hacer circo, háganlo pero afuera del Concejo Deliberante, donde corresponde y lo han hecho siempre, a ver, viene año electoral, circo, afuera del Concejo Deliberante, pongámonos a trabajar, pongámonos perdón, a trabajar en Expedientes en serio, todo es pedido de informes, muchas veces como dije anteriormente, lo acompañamos, la mayoría de las veces acompañamos los pedidos de informe, pero no esto que, claramente es para hacer humo, dejar mal parado desde su postura, desde sus puntos de vista y que lo resuelva la Justicia que es la que va a determinar si hubo una responsabilidad y va a aplicar la sanción correspondiente, nada más Señor Presidente.  

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………..............

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………..….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………..........

Concejal Galdós: Simplemente para decir que cuando se quiere hacer circo no se necesita que sea año electoral, ya vinieron y lo, hicieron acá, y lo hizo que, con la anuencia de Presidencia, el Intendente Municipal cuando se pasaron por acá con los zapines y con toda esa runfla y barbarie con la que nos trataron. Así que para hacer circo no se necesita se necesita año electoral, se necesita nada más que al cirquero y el cirquero está en la 9 y 27. Más allá de eso, Señor Presidente, cuando se dice que ya la causa está en el sistema judicial, es cierto pero también, es cierto que los órganos legislativos muchas veces toman diferentes causas cuando son de digamos, hieren la sensibilidad o han sido suficientemente importantes como para llamar o investigar al Departamento Ejecutivo y si no, fíjese la causa de Libra, la causa de Libra está en la Justicia Argentina está en la Justicia Penal norteamericana pero también, el Congreso de la Nación creó una Comisión para investigar qué fue lo que sucedió con el caso Libra y no creo que el PRO que muchos de ustedes representan y Cambiemos etcétera, etcétera, que acompañó la creación también son cirqueros y llenan de humo. Bueno, hay cuestiones que hieren la sensibilidad y realmente esta, esto que ha pasado con este muchacho ha herido la sensibilidad no lo quiero nombrar porque me parece que no corresponde. Así que más allá de eso, este Expediente también ha perdido vigencia porque viene desde larga data dentro del Concejo Deliberante, inmediatamente ocurrido el hecho, nosotros presentamos esto y nos parece que hay una persona que ha sufrido lesiones gravísimas que sería la palabra correcta, que ha quedado con incapacidades, que primero fueron transitorias y ahora son permanentes y que seguramente, va a llevar a cabo un largo juicio además del penal, el civil, que es el de la reparación del daño que ha sufrido, eso no tiene nada que ver con nosotros, eso va por los carriles de la Justicia Penal y los carriles de la Justicia Civil y Comercial, lo que nosotros estamos pidiendo es otra cosa no se quiere dar, nada más voy a decir sobre este tema, pero que no se utilicen palabras que les quedan grandes a algunos, nada más Señor Presidente. …………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………..............

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………..….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..........

Concejal Burgos: No, simplemente para aclarar mi voto de no acompañamiento porque ya, como se dijo en mas de una oportunidad, lo está investigando la Justicia, ahora cuando nos conviene hacemos una comisión investigadora y cuando la pide la oposición en ese momento, no la acompañamos. Y después se habló también de año electoral, de, de runfla, creo que sabe muy bien a qué se refiere, lo conocen por el propio actuar de su Gobierno, lo que era una runfla y como todo año electoral Señor Presidente, dejemos a la, a la comunidad que elija en este Concejo Deliberante de qué lado están los payasos. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. …..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Fumarco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. ……………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ….……………………………….…..

PUNTO 3

PROYECTOS PRESENTADOS.

Presidente de Marcos: Punto N° 3, Proyectos Presentados. ……………………….....

EXPEDIENTE N° 02/2025

Secretaria: Expediente N° 02/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Repudia la decisión del Presidente de la Nación de salir de la OMS (Organización Mundial de la Salud) e insta al Intendente de 25 de Mayo a que se exprese ante esta determinación. ………………………………………………………

[bookmark: _Hlk197078405]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud y Reglamento. ……………………………………………………….. 

EXPEDIENTE N° 03/2025

Secretaria: Expediente N° 03/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Juntos por el Cambio, Evolución Radical, Pro y Concejal Julián Burgos Acompaña las gestiones realizadas por el Departamento Ejecutivo con motivo de solicitar a IOMA el pago de la deuda contraída con el Hospital de 25 de Mayo y solicita al Presidente de IOMA que se abone y al Gobernador que intervenga. ……………………………….…

[bookmark: _Hlk197078233]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk197078257]EXPEDIENTE N° 04/2025

Secretaria: Expediente N° 04/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Manifiesta rechazo y repudio a la privatización del Banco de la Nación Argentina. …………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

Expediente N° 05/2025

Secretaria: Expediente N° 05/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a las gestiones realizadas ante los organismos correspondientes para lograr el avance de las obras para educación y estado actual del edificio de la Casa del Niño “San Miguel Arcángel”. …………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. ……………………………………………………….... 

[bookmark: _Hlk197079303]Expediente N° 06/2025

Secretaria: Expediente N° 06/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Expresa preocupación por la decisión del Presidente de la Nación de designar por Decreto a los Jueces de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

Expediente N° 07/2025

Secretaria: Expediente N° 07/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información en relación a las inundaciones vividas en febrero de 2025 en la ciudad de 25 de Mayo, sobre medidas implementadas, calles anegadas y estado de canales. …………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

Expediente N° 08/2025

Secretaria: Expediente N° 08/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Convalida el Decreto N° 165/2025 del Departamento Ejecutivo, por el cual la Municipalidad de 25 de Mayo declara de Utilidad Pública, Interés Público, General y Social la traza del camino del Terraplén del Ex Ramal La Plata – Mira Pampa (P), del ex FFCC Provincial comprendido entre la Ruta Provincial N° 51 y el Paraje Monteverde. …………………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento con pedido de Pronto Despacho. ………….

Expediente N° 10/2025

Secretaria: Expediente N° 10/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Unión Cívica Radical. Solicita a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires el tratamiento del proyecto que establece la autarquía presupuestaria del IOMA. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

Expediente N° 11/2025

Secretaria: Expediente N° 11/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la adhesión al Fondo de Fortalecimiento de la Seguridad. ………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

Expediente N° 14/2025

Secretaria: Expediente N° 14/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Juntos por el Cambio, Juntos, Unión Cívica Radical, Evolución Radical, Pro y La Libertad Avanza. Solicita al Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires el tratamiento y aprobación del proyecto que propone que la Provincia adhiera a la Ley Nacional N° 27.671 y se implemente la capacitación obligatoria en la “Cuestión de las Islas Malvinas” en el ámbito provincial. ………………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk197080220]Expediente N° 16/2025

Secretaria: Expediente N° 16/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Expresa beneplácito por la sanción definitiva de la modificación de la Ley N°13.074 Provincial, que regula el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. ……………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

Expediente N° 17/2025

Secretaria: Expediente N° 17/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Crea una Casa Municipal para Estudiantes del Interior del Distrito, ubicada en ciudad cabecera del Partido, destinada a residencia para estudiantes de carreras universitarias o de nivel terciario en instituciones públicas o privadas. ………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………………...

Expediente N° 18/2025

Secretaria: Expediente N° 18/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a Decreto sobre el Fondo de Subsidios para Emergencias Habitacionales por Incendios y Fenómenos Meteorológicos. ………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.

Presidente de Marcos: Punto N° 4, Contestaciones del Departamento Ejecutivo no hay. …………………………………………………………………………………... 

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA.

Presidente de Marcos: Punto N° 5, Correspondencia Recibida y/o Remitida. ………..

EXPEDIENTE N° 172/2024. 

Secretaria: Expediente N° 172/2024.Iniciado por el Sr. Sergio Maldonado. Manifiesta preocupación por la demolición del paredón donde se encontraban tres murales realizados por Santiago Maldonado. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. ………………………………………………………...
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EXPEDIENTE N° 12/2025. 

Secretaria: Expediente N° 12/2025. Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”. Rendición de Cuentas del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”, correspondiente al Ejercicio Año 2024.  Se anexa proyecto de Ordenanza de Modificación Presupuestaria y Convalidación de extralimitaciones acaecidas en la ejecución de las Partidas Presupuestarias correspondientes al Ejercicio 2024. …………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. ……………………………………………………….........

[bookmark: _Hlk197081358]EXPEDIENTE N° 13/2025. 

Secretaria: Expediente N° 13/2025. Iniciado por Departamento Ejecutivo. Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo, correspondiente al Ejercicio Año 2024.  Se anexa proyecto de Ordenanza de Convalidación de las Extralimitaciones Presupuestarias sobre la Ejecución de Gastos del Ejercicio 2024. ……………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. ……………………………………………………….........

EXPEDIENTE N° 19/2025. 

Secretaria: Expediente N° 19/2025. Iniciado por la Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al período comprendido desde el mes de Noviembre de 2024 hasta el mes de Marzo de 2025. ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

Secretaria: Nota de la Comisión N° 2 de Ecología y Salud. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 135/2024. Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo que implemente campañas de concientización respecto a la problemática referente a la tenencia de perros potencialmente peligrosos. …………………………

Presidente de Marcos: Se autoriza. ………………………………………………….

Secretaria: Nota de la Comisión N° 3 de Obras Públicas. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 115/2024. Cámara de Comercio, Industria, de la Producción y Servicios del NORTE. Solicita que se revisen algunos Artículos de la Ordenanza N°3385/2020 que regula el servicio de Alojamiento Turístico Temporario.

Presidente de Marcos: Se autoriza. ………………………………………………….

Secretaria: Nota de la Comisión N° 4 de Presupuesto. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 111/2024. Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Declara de Interés Legislativo la instancia Regional de los Juegos Escolares Bonaerenses “JEBOS 2024” a realizarse el 23 de agosto de 2024 en 25 de Mayo, y autoriza al Departamento Ejecutivo a efectuar los pagos que demande el evento. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: Se autoriza. ………………………………………………….

Secretaria: Nota de la Comisión N° 5 de Reglamento. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 28/2024. Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Reglamenta las acciones de preservación de aquellos bienes considerados componentes del Patrimonio Natural y Cultural de la ciudad y fija los alcances de las declaraciones llamadas de Interés Cultural Municipal. Expediente N° 152/2024. Sr. Sergio Tuya. Solicita la creación de una Ordenanza para reglamentar el nombramiento del Juzgado de Faltas. Expediente N° 153/2024. Socio Gerente de MERCFULL-25 SRL, Sr. Sergio Tuya. Manifiesta disconformidad con el funcionamiento del Juzgado de Faltas Municipal, que afectan su actividad Comercial. Anexado el Expediente N° 159/2024. Socio Gerente de MERCFULL-25 SRL, Sr. Sergio Tuya. Presenta fundamentos y material probatorio para anexar a la nota presentada referente al funcionamiento del Juzgado de Faltas Municipal, correspondiente al Expte. N°153/2024. Expediente N° 158/2024. Cámara de Comercio, Industria y Producción de 25 de Mayo. Solicita una reunión con el Honorable Cuerpo para dialogar en referencia al Expte. N° 35/2024, el cual involucra a un sector que representan. …………………………………………….

Presidente de Marcos: Se autoriza. Invitamos al Concejal Rivas a arriar la Bandera. Siendo las veintiuna horas treinta y nueve minutos, damos por finalizada la Sesión Pública Ordinaria del 14 de Abril de 2025, muchas gracias. …………………………...

